
Año Llll.-Núm. 77 -·-~-· Martes, 7 de abril de . ....:I9:..:4:...:z ________ T_o_m_o_J:_I_. _P_á_g_. _3_3_ 

DIAQ!O OFICIAl 
'·~· 

MINISTERJO DEL~- EJÉRCITO 

LEY 
edificios y que han de ocupar los Ejército, se constituirá una Junta 
nuevos. delegada de la Regional, que se 

A tal criterio respondió la crea- denominará "Junta de Acuartela-
ción de la Junta mixta de Urba- miento de ... " y que con dependen-

e d J · 1 d n¡'zac1'o'n y Acuartelam.1'ento de cia de aquélla tendrá la misión rcan o untas Regwna es e · · 
Barcelona en el año mil novecien- que la regiOnal le .as1gne, pero 

Acuartelamiento. 

· Estudiados los planes· de acuar
telamiento de las regiones de la 
Península, Baleares, Canarias y 
Marruecos, y llegado el momento 
de su ejecución, es preciso crear 
el órgano rector que, con la efi
ciencia ne,cesaria, responda a los 
dos órdrmes de consideraciones 
siguientes~ 

tos veintisiete, que fué un gran concretada a ~a refenda loc.ahdJ1,d· 
acierto y que respondió al amplio 1 La Junta m1.xta de Urbamzacwn 
espíritu de la ciudad, logrando re-\ Y A~uart~lamHmto de Barcelona, 
solYer total y rápidamente el pro- contm.~ara en su ~orma actua!, es
blema del acuartelamiento de su tablec1endose con mdependenc1a de 
guarnición, al mismo tiempo que ella la que ha de entend<:~ en las 
el de la urb:mización de alguna de obras del resto de la regwn. 
sus zonas céntricas. · 

En su consecueacia, dada la efi
cacia demostrada po ~ aqu,-~la Jun
ta, se propone crear otras simila
res en el resto de las regiones. 

Primero: La gran conveniencia Por lo expuesto, a propuesta del 
de que les nuevos cuarteles pue- Ministro del Ejército y previa de
dan ser dotados de los comple-¡liberación del Consejo de Minis

Artículo tercero. Las Juntas 
regionales ele Acuartelamiento se
rán presididas por los Capitanes 
Generales de las regjones y esta
rán constituidas por los siguien
tes vocales: Presidente de la Di
putación Provincial y Gobern:.dor 
l.Iilitar de la Provincia donde ra
dique h capitalidad de la región 
militar, Alcalde de dicha capital, 
Jefe de E.3tado Mayor del Cuerpo 
de Ejército o de la Capitanía Ge
neral, Jefe de Ingenieros del Cuer-

mentos de cultura física y de los tros, 
~cdios higiénicos que son impres
cmdibles en todo alojamiento mo
derno, hace que deban ser ubica
d?s fuera de las poblaciones. De 

DISWNGO: 

d1cha conveniencia se deriva el 
abandono de los edificios antiguos, 
que se construyeron para otros 
usos, y que, posteriormente, fue
ron habilitados para las necesida
d~3 ~astrenses, conservando defi
ciencias .d~, t?do orden, principal
men~e h~gientcas, ·aparte de la in
s~ficienc¡a para las actuales nece
Sidades del Ejército. 

Segundo. Tales edificios se en
c~entran de ordinario en el inte
nor de las poblaciones y éstas tie
nen ~I_l)nterés directo en su des
apancwn para el embellecimiento 
Y ensanche de. las mismas. 

De ~ste. interés se deriva la 
eonvemenc1a de una intervención 
d.e los Ayuntamientos y demás en
tldades ·regionales, en el desarro
llo. de los planes íntimamente re
laciOnado~ con la urbanización de 
las zonas que ocupan los actuales 

po de Ejército, Ingeniero Coman-
Artículo primero. En cada re- dante, un Jefe del Cuerpo Jurídico 

gión militar, Baleares, Canarias y Militar, el Jefe de los Servicios 
l\Iarruecos, se constituirá una de Intervención y los componen
Junta, que se denominará "Junta tes de las Juntas locales, las erra
Regional de Acuartelamiento", y les, a' su vez, estarán constituídas 
que tendrá como misión la reali- bajo la presidencia del Goberna
zación de las obras necesarias pa- dor o Comandante Militar, por el 
ra alojamiento de las tropas y Presidente de la -Diputación Pro
servicios.. las de urbanización re- vincial, el Alcalde, el Concejal De
lacionadas con ellas íntimamente legado de Obras Públicas, un Jefe 
y la liquidación de 'los edificios, de Ingenieros y las representado
solares y terrenos usufructuados nes oficiales y particulares que se 
por el Ramo del Ejército, que no 'estimen convenientes, según la im
sean de utilidad para el mismo, portancia de la localidad y las cir
todo ello de acuerdo con los pla- cunstancias que en ella concurran. 
nes de acuart~la~i:nto Y proyec- Sin embargo, salvo en la sesión 
tos de. urbamzacl.on que te_ng.an de constitución y en aquellas que 
concebidos, o. conc1ban, los diStm- alcance cierta trascendencia, sólo 
tos Ayuntamientos. serán convocadas las Juntas loca-

~rtículo segun<;J.o. En cada lo- les cuando hayan de reso!Yerse 
calldad donde ex1sta el problema asuntos que guarden rolación di
del acuartelamiento o propiedades recta con la localidad de que 
usufructuadas por el Ramo del se trata. 
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Actuará de Secretario en las años,- cuya cuantía mínima será: de los estudios y construcciones y 
Juntas regionales un jefe de Es- Primera regwn militar, diez demás funciones privativas de las 
tado Mayor o de Ingenieros, de millones de pesetas. mismas. Se les unirán los técnicos 
libre designación por el Presiden- Segunda región militar, cuatro de los Ayuntamientos cuando las 
te, y en las Juntas locales un Jefe millones de pesetas. · obras afecten a la urbanización de 
u Oficial de la guarnición. Tercera región militar, dos mi- las poblaciones, con carácter de co-

Artículo cuarto. En el plazo de llones de pesetas. laboración con las mismas. 
dos meses, a partir de la publica- Cuarta región militar, cinco mi- Artículo noveno. Las Juntas 
ción de esta Ley, las Juntas re- nones de pesetas. quedan obligadas a construir o a 
gionales han de elevar a la Pre- Quinta región militar, cinco mi- adquirir los edificios necesarios en 
sidencia del Consejo de Ministros, llones de pesetas. sustitución de los que por necesi-
una propuesta ajustada en lo que dad hayan de desaparecer, pero 
a obras se refiere, al plan de acuar- Sexta región militar, dos millo- ajustándose a los planes de acuár-
t l . t t 1 t . nes de pesetas. t 1 . t - b d 1 e amwn o ac ua men e en v1gor, Séptima región militar, tres mi- e am1en o, ya apro. a os, o a as 
salvo las modificaciones que se modificaciones de los mismos, ·que 
crea oportuno introducir e inspira- llones de pesetas. se consideren pertinentes, siempre 
do por lo que respecta a financia- Octava región militar, tres mi- que sean aprobadas por el Minis-. 
ción del mismo y liquidación de llones de pesetas. terio del Ejército. 
propiedades, en el Decreto que sir- Baleares, un millón de pesetas. También, con arréglo a dichos 
vió de base para la creación de la Canarias, quinientas mil pese- planes de acuartelamiento, cons-
Junta mixta de Urbanización Y tas. truirán los edificios necesarios pa-
Acuartelamiento de Barcelona. Marruecos, un millón de pesetas. ra el alojamiento de las nuevas 

Dicha propuesta ha de com- b) Una consignación variable Unidades, o de los Servicios, que 
prender: anual para cada región, cuya se han creado o ampliado. 

Pri.mero. Relación de las obras cuantía será regulada por el l\Ii- Todos los edificios que se cons-
. . nisterio del Ejército. truyan, se hara' n eJ'ecutando pre-rmlitares que se proponen. con es-

pecificación de las que son de nue- Artículo sexto. Estas Juntas viamente los anteproyectos de los 
va planta 0 de mejora, localidad, tendrán personalidad jurídica, den- mismos, que han de elevarse a la 
•i tiene 0 no proyecto aprobado, tro de las prescripciones de las le- aprobación del Ministerio del 
presupuesto, cantidad invertida yes vigentes, para realizar todo Ejército, antes de proceder a su 
hasta la fecha y cuantos datos se aquello que sea preciso a sus fi- ejecución. 
juzguen de interés sobre el par- nes. La Junta será la única compe
ticular. C<?mo trámite previo al otor- 1 tente para determinar el orden en 

.Segundo. Resultado de las ges- gam1ento de contrato y documen- que se han de construir los edi
tiones hechas con particulares 0 tos precederá el informe del Jefe ficios de nueva planta. 
Entidades oficiales, en cada lo- ~el Cuerpo. Jurídico ,Mi.lÍtar Y. en Artículo décimo. El importe de 
calidad, para la enajenación o JOS de ?aracte~ economiCo de Im- las obras a ejecutar y de los te
permuta de edificios, solares o te- port<;~cJa, el dJCtame~. del !~fe del rrenos a adquirir, será el que fi
rrenoo usufructuados por el Ra- SerVICI?. de Interv~ncwn Nhhtar de gure en los planes de acuartela
IDO del Ejército y que no sean la Regwn respectiva. miento aprobados o con las modi-
actualmente de utilidad para el Artículo séptimo. Para los efec- ficaciones que se aprueben. 
mismo 0 que dejarán de serlo un'1 tos judiciales ~·. administ;r;:t.ivos, El plazo en que se desarrollará 
ve,.; terminadas las obras que se las Jun~as !end1 an su domicillo en este plan, será el de diez años, con
proponen, todo ello con detalle de 1'!-s ~3;p1tamas ~r:-erales y se cons... tados a partir de la publicación de 
las superficies, valoraciones y de- tltmran_ en reumon el d1a y hora esta Ley. 
más datos. que senale la convocatoria del · , , . 

Tercero. Aportaciones ofreci
das por las Diputaciones, Ayunta
mientos, Cámaras de la· Propiedad, 
Industria, Comercio, Navegación 
y' demás fuerz3.s vivas. tanto ofi
ciales como particulares a quienes 
pueda interesar '€1 problema, ya 
sean estas aportaciones en metá
lico . o en terrenos o de cualquier 
otra clase. 

Artículo quinto. La base finan
ciera para la realización de las mi
siones -encomendadas a estas Jun
tas, comprenderá los terrenos, so
lares, edificios y aportaciones a que 
se refiere el artículo anterior y los 
créditos anuales presupuestos para 
o!bras del plan de acuartelamiento. 
Estos se distribuirán en dos par
·tes y de un modo provisional has
ta que por el cumplimiento de lo 
ordenado en el artículo anterior,· 
se conozca la cuantía de aquellas 
aportaciones en cada localidad: 

e) Una consignación fija anual 
para cada región durante diez 

Presidente, quien las ordenará d.~ 1~hculo undec1mo. quand<? ~a 
oficio. · preciso aban.dona~. algun ~difiCIO 

Se tomarán los acuerdos por ma
yoría absoluta de votos, pero ante 
la contingencia de .qu<: pueda haber 
disconformidad en una o varias 
de las Juntas locales, que no ha
yan asistido a la reunión, dichos 
acuerdos no serán· firmes hasta pa
sados doce días después de notifi
carse a las Juntas locales, siempre 
que alguna de ellas no haya pre
sentado algún· reparo. En este úl
timo caso, se resolverá la cuestión 
en reunión general. 

Los Capitanes Generales podrán 
suspender cualquier acuerdo que 
consideren improcedente, debiendo 
dar cuenta de la suspensión, den
tro de los ocho días siguientes, al 
Ministerio del Ejército, el cual re
solverá sin ulterior recurso, den
tro del plazo de treinta días. 

Artículo octavo. Estarán a 
cargo de las Comandancias de For
tificaciones y Obras, la realización 

para su enaJenacwn y este ocu
pado, no se hará efectiva su en
trega, hasta que no estén termi-· 
nados los edificios en que se alo
jen definitivamente los Servicios 
instalados en aquel inmueble. 

Artículo duodécimo. Las Jun
tas deberán formular su regla
mento en un plazo de un mes y 
someterlos a la aprobación delMi
nisterio del Ejército. 

Artículo décimotercero. El Mi
nistro del Ejército dictará las dis
posiciones ·Complementarias para 
la aplicación 'de esta Ley. 

Artículo décimocuarto. Quedan 
derogadas cuantas disposiciones 
se opongan al cumplimiento de la 
presente Ley. 

Dada en El Pardo a catorce de 
marzo de mil novecientos cuarenta 
y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
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ORDENES 
Direetió~ G-enr.s~ 

de Eñseñanza A\ilitar 
ACADEMIAS DE INFANTERIA 

Bajas 

Causa baja provisional ·en la Aca
demia c\lilítar de Transformación 
de Infantería de Guadalajara el ca
pitán .provisional de Infantería, Ca
ballero Oficial Cadete D. Diego del 
Palacio • Salmoral, hasta tanto se re
suelve la situación de uprocesado» 
en que se encuentra. 

;\1adrid, 28 de marzo de 1942. 

V AREL\ 

Causa baja definitiva, a petición 
propia, en la lista de admitidos para 
cubrir bajas de la tercera convoca
toria, publicada en d DIARIO OFI
CIAL núm. 79, de fecha 8 de abril de 
1941, el teniente provisional D. Se
bastián Márquez Torres, el cual con
ti:n:.::adt ¡:)r·es:ta'I:ido 5ervkios. en el Re
gimiento de Infantería núm. -45, al 
que pertenece. hasta tanto se resuel
va sobre su situación militar defini
tiva. 

~1adrid, 28 de marzo de 1942. 

V:\RF!..\ 

ACADEMIA DE ARTILLERIA 

~ajas 

Causa baja en la lista de admiti
dos de la tercera convocatoria de la 
Academia Militar dé Transforma
ción de Artillería el alférez provisio
n~l de Infantería D . .José Lago Fer
n,mdez, por haber s1do admitido en 
los cursos de oficiales técnicos de 
T clecom unicación y haberse presen
t:Jdo a los mismos. 

.\fadrid, 28 de marzo de 1942 . 

VARELA 

llCADEl\llA DE INGENIEROS 

Bajas 

Cau~a baja definitiva, a petición 
propia, en la Academia Militar de 
Tr~nsformación de Ingenieros el 
t~n1ente provisional, Ca!:allero Ofi
:¡al Cadete de la. miima. D. Alfonso 

Angullo Sánchez, el cual se incorpo
rará al Regimiento de Automóviles 
de la reserva general, destino de su 
procedencia, hasta tanto se resuelva 
sobre su situación militar definitiva. 

.::\fadrid, zS de marzo de 1942. 

•Causa baja definitiva en la lista 
de admitidos de la tercera convoca
toria en la Academia l\Iilitar de 
Transformación de Ingenieros el te
niente ,provisional de Infantería don 
Enrique Puche García, por haber pa
sado a formar parte del Ejército del 
Aire. . 

Madrid, 28 de marzo .de 1942. 

-------··.--------
·Dirección General 

de Reclutamiento y Personal 
VARIAS . ARMAS 

l\lcdalla1 de Sufrimientos por la 
Patria 

Con arreglo a lo dispuesto en d 
Reglamento aprobado por orden mi
nisterial de 11 de marzo .de 1941 
(D. O. núm. 59), se concede la Me
dalla de Sufrimientos por la Patria, 
con cinta amarilla de cantos verdes 
y un aspa roja, al personal del Ejér
cito, lnsti,tutos armados y Milicias 
de Falange Española Tradicionalis
ta v de las J. O. N. S. que a con
tinÚación se relaciona, herido ¡por el 
enemigo en acción de guerra: 

Brigada de.l segundo Tercio de La 
Legión D. Julio García Mena, he
ri,do el día 19' de julio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 20 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de agosto de 1938. 

Sargento tiel Regimiento de Infan
tería de línea núm. 32 D. Gaspar 
García Go¡JZález, herido el día 8 de 
agosto de 1936, siendo cabo. Debe 
percibir la ¡pensión de 1 z,so pesetas 
mensuales. durante ci,nco años, a 
partir de! 1 de septiembre de 1936. 

Sa•rgocnto del Regim)er:1o de In
fantería núm. 27 D. Juan José Gue
rra Maestre, herido -el d,ía 24 .de 
agosto de 1938. Debe percibir la pen
sión d·e 17,50 pesetas mensuales, du
rante cinco años, a partir del 1 de 
septi·embre de 1938. 

Sargento del Regimiento de Infan
tería núm. 27 D. Juan Leal Rodrí
guez, herido el día 18 de febrero de 
1937, . siendo solaado de Milicias. 
Debe percibir la pensión de n,so pe
setas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1 de marzo de 1937. 

.35 

Sargento del Regimiento mixto de 
Infantería núm. 87 D. Juan Manuel 
Nieto Alvarez, heri,do d día r r de 
octubre de 1938. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter v1talicio, a. ¡partir del 
1 de noviembre de 1938. 

Sa1gento del segundo Tercio de La 
Legión D. Manuel Núiíez Ulla, he
rido el día :::: de se¡pt:embre de 1938, 
siendo cabo. Debe ¡perci,bir la pen
sión de 12,50 ¡pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a parti.r del 1 de 
octubre de 1938. 

Sargento del Grupo de Regulares 
de Alhucemas núm. S D. Sebastián 
P·eña Rodríguez, herido el día 9 de 
abril de 1937, siendo cabo. Debe per
cib:r la pensión de 12,5o pesetas men
suales, con carácter vitahcio, a par
tir del 1 de mayo de 1937. 

Sargento del :primer Tercio de La 
Legión D. José Rodríguez Contre
ras he1ido el día 21 de septiembre 
de '1936, siendo cabo. Debe percibir 
la pensión de 12,50 ¡pesetas mensua
:es, con carácter vitalicio, a parti.r 
del 1 de octubre de 1936. 

~argento del Regimiento de Arti
llería núm. 48 D. Ricardo Fernán
dez Souto, herido el .día 3 de agos
to de 1936, siendo cabo. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalici,o, a par
tir ·de! 1 de septiembre de 1936. 

Sargento provisional del Regimien
to de Infantería núm. 35 D. Víctor 
García Sanz herido el día 12 de oc
tubre de I9J7. Debe ¡percibir la pen
sión de 17,so ¡pesetas mensuales, con 
carácter vitalici.o, a ¡partir del 1 de 
noviembre ·de 1937. 

Sargento provisional de la J\fehal
la Jalifiana del Rif núm. 5 D. José 
González ,:\'ladero, herido el día 13 
de agosto de 1938. Debe percibir la 
pensión de 17 ,so pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a parti.r del r 
de septiembre de 1938. . 

Sargento provisional d e 1 Regi
miento de Infantería núm. 39 don 
1\fartín Guerra Pérez, herido el día· 
9 de c11eru •ele Jf).)'(). !)ebe pt:rcibi·r la 
¡pensión de 17 ,so ¡pesetas mensuales, 
con carácter vita;ic,,o, a ;partir del .1 
de febrero de 1939. 

¡;argento provisional del Regimien
to de Infantería núm. 10 D Román 
Guerrero .\1oreno, herido el día 4 de 
septiembre de 1937, siendo soldado. 
Debe percibir la pensión de 12,5o pe
setas mensualeó, durante cinco aüos, 
a partir del 1 de octubre de 1937· 

Sargento :provi.sional del Regimien
to de Infantería núm. 18 D. José 
Losada· Pérez, herido el día 28 de 
febrero de 1937, siendo cabo. Debe 
percibir la ¡pensión de 12,50 ¡pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, :< 
¡partir del 1 de marzo de 1937. 

Sargento provisional del Regimien
to de Infantería núm. 3 D. José Ma
cías Rodríguez, herido el día 1 de 
septi,em:lJre de H)38. Debe percibir 
la pensión de 17 ,5o pe1etas men¡;ua-



les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de octubre de 1938. 

Sargento provisional del batallón 
de Cazadores de ::\lelilla núm. 3 don 
Antonio ::\ladico Cañada, herido el 
día 31 de marzo de 1938. Debe ;perci
bir la ?ensión de r7,50 pesetas men
suales, con carácter v;:talicio, a ¡par
tir del 1 de abril de 1938. 

Sargento provisional del Regimien
to de Infantería núm. 49 D . .:\Ianuel 
Serón Lozano, herido el día 24 de 
julio de 1937, siendo cabo. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalici,o, a par
tir del 1 de ·agosto de 1937· . 

Sargento provisional del batallón 
de Transmisiones ele ::\Iarruecos don 
Agustín López Garcés, herido ~i día 
23 de enero de 193.9· Debe. percibir 
la pensión de 17,50 .pesetas mensua
les, con carácter \'Ítalicio, a parti.r 
del 1 de. febrero de 1939. 
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mensuales, con carácter vi,talicio, a 
parti.r del 1 de diciembre de 1937. 

Cabo del Regimiento de Ingenieros 
número 3 Ricardo Hontañón Casta
¡:<:'clo, herido el día 18 de agos~to de 
1938, siendo _soldado. Debe percibn 
la pensión de u,5o pesetas mensua
les, <;:on carácter vitalici.o, a partir 
del 1 de septiembre de 1938. 

Cabo de la Comandancia de la 
Guardia· Civil de Córdoba Fernando 
Rodríguez Velasco, herido el día 12 
de noviembre de 1938,. Debe perci
hir la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 1par
tir. del 1 de diciembre de 1938. 

Cabo de ::\filicias de la segunda 
bandera de. F. E. T. de Burgos tia
tías Gutiérrez Colina, herido el día 
31 de octubre de 1938. Debe percibir 
la !pensión de :r2,50 ¡pesetas men
sua:es, con carácter vitalicio, a par
tir del r de noviembré de 1938. 

Cabo de ::\1ilicias de la segunda 
Sargento para la reserva del Re- bandera de F. E. T. de Burgos Cla u

gimiento de Infantería núm. 30 don dio ::\faeso Espinosa, herido el día 
Javier Iglesias Cid, herido el día 28 31 de octubre de 1938. Debe per::ibír 
de febrero de 1937. Debe percibir la Ll pensión de 12,50 pesetas mensua
pen~'.ón de 17,50 pesetas m~suales, les, con carácter vitalicio, a part'r 
con carácter vitalici0, a partir del 1 del 1 de noviembre de 1938. 
de marzo de 1937. Cabo del Grupo de Regulares de 

Sargento de ::.lilicias de :a qu:nta . .\lhucemas núm. 5 Buxta Ben Alí, 
bandera de F. E. T. de Burgos don número .p, herido el día 17 de sep
Pío Bercain Ga:-cía, herido el día 23 tiembre de 1936. siendo soldado. De· 
de julio de 1(;¡}8. Debe percibir la be percibir la pensión de 12,50 pese
pensión de 12,;o pesetas mensuales, tas mensuales, con carácter vitalicio 
COn carácter vital'c'o, a partir del a partir del 1 de octubre de 1936. 
r de agosto de 1938. Soldado del Reg'miento de lnfan-

Sargento del Grupo de Regulares te ría núm. 31 José Garrido Rodrí
de },[elilla núm. 2 Hamecl Ben :\lo- guez herido el día 14 de agosto de 
harnee!, núm. 7.260, herido el día 6 1938: Debe percibir la pensión de 
de enero ele 1937, sien~o soldado.

1

r:,;o pesetas mensuales, con carácter 
Debe percibir la pensión d~ 12,50 _pe- v'talicio, a p;ntir del 1 de septiembre 
setas mensuales, durante cmco anos, de rq38. 
a :partir del 1 de febrero de 1937. Soldado del Regimiento de Infan-
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Soldado del pr,mer Tercio de La 
Legión Vicente Ledo Sarmiento, he
rido el día 31 de octubre de 1936. 
Debe 1percibir la pensión de 12,5o 
pesetas mensuales, con .carácter vita
hcio, a parti:r del 1 de noviembre de 
I9JÓ. 

Soldado del Regimiento de Infan
'i:ería núm. 33 Rafael León García, 
herido el día. 20 de septiembre de 
1938. Debe percibir la ,pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de octubre 
de 1938. 

SoLdado de:í Ré:gimiento de Carros 
de 'Combate núm. 2 Felipe Lezcano 
Romea, heTido eí] día 124 d<: ~e:ptiemc 
re de ·1~!J7. Ücibe .!h'r:eibir la pensión 

de 1·2,50 ¡pe5etas me:nsuale'S-, co~ ·ca
úctcr vitalicio, a 'Partir del r -de oc

tJbre :de HJ37· 
Sold~do dd 1Rcgimi:nto ·de Infan-

t2rÍa núm. 74 Sah·ad'o.r Lót,JLEz 1Ie
Ía,;, herido d día ro de julio de 1937. 
)ebe p{:rcibír la P"nsión de 12.50 .p:
etas n1easua~e~, con 'Ca-rácter vitalicio, 

;>artir de( r d2 agos,to de 1'0.37. 
Sc<daldo del Regimi.nto de Inf::m

cría núm. 35, Lliís López V ázquez, 
herido .e·l día 3 de ma.yo ~de 1938 .. 
)e be percibir •ia pensión de 12,50 'P ,_ 
etz;·, me;J:;ua'es. ron carácter vitaii
io. a 11artir dd r dt: junio de 1938. 
.'id<bclo del H.co.rimí nto de Inb·!J

ería :núm. 30 Eufogio Lozano N O\T, 

j:Jaido el día'..¡ r!e oct•ubre ·de 1938. 
)ebe :pe:·.cibir la ¡p~nsióu de 1•2.50 pe
\?LJIS n1cnsu~dcs, con, carácter Yit~Jici,J, 

1J. ¡partir ck:. ·1 ck noYiembre ele 1938. 
So~dado ele! RC'·gimi<:nto de_ Infante

fa núm. 31· .Sc-cttnLlin 0 ::\fontaiia Rey, 
herido <<'. día 4. d<: enero de Ji)3Si. 
D<::be /¡1eroci:bir h ipen<:Ón ·de rz.so pe-· 
;e ta,; me:l'll :le'. cnn GlrÚ':te,r vitalicio, 
a partir ele! 1 de icbre.ro de 1938. 

Cabo del Regimiento d2 Infante- tería núm. 17 ::\Ianuel Godoy Pazos, 
ría núm. 3 Atanasia Flori_do :\laría, herido el día 19 de enero de 1939. De
herido e! .Qía 16 de septlembre de be percibi.r la pensión· de 12,50 pese- Sr.,Jdado dd R"gimiento d-e bLtn-
1938. Debe percibir la pensión de tas mensuales, con car;ícter vitalicio. t~:ría nú:t;t~· 38 J:nn ::\lontcsdeoca :\b-
12,5o pesetas men5uales, con carác- a partir del 1 de febrero de 1939. c1as, JFnCJ? :1 ella 5 d?,marzo de T')J/. 
ter vitalicio, :t partir del -~ de octu- Soldado del Grupo de Regulares de iDebe ·per·tlb!r la penswn ~le r2,50 pe-
bre de 1038. Infantería núm. 7 Rafael Gutiérrez 1 fetas mensudes. con ·cará·ctcr vitalicio. 

Cabo CÍe! Regimiento de Infante-· :\1artín, herido el día 26 de enero de 1 ~ partir dd 1 ldc abrí¡ ele I037-
:'!c. o:•:•;rl ~:1 _'\ntc'l·:o Pérez P<:J]a•, he- 1939. Debe percibir la pensió~ de 1 , Sol;laclo ·el~,: 1R-17imíen:? ci: Tn~fante
rdo e1 cl1a _25 de febr_e,ro de_ 1937. r2,so. pesetas m~nsuales, con caracter ¡r:a nun1. ·1·..:Joaqunn.~I~m¡z Calle¡a. he. 
Debe peccb:r la pensron de 12,50 V1tahcio, a partn del 1 de febrero· de pelo el ella 19 de cl!clembre d-~ 10~6. 
pesetas mensu::des, con carácter vi- 1939. nc,be 'Pucibir "':1 pc:nsión de T2,,'i:1 pe
talicio, a partir del 1 de marzo de - Solda do del Reg'miento de lnfan- s:tas me,nsuacleo, ·con •carácter vitalicio. 
1937. tería núm. -!3 .J'edro Lancharro Gon- a· ,p::lil·\:ill' del 11 de 'e:nel~.o de 1937· 

. ~abo d~l t~rcer Tercio de ~á Le- zález, ?erido el día 25 d~ _i:mio rle 'So·Jid:Jdo del segu::-¡,do Tercio de La 
gwn Be~Jall_lm Rome~o !Jommguez, 1938, sJ~n.do soldado, de ~hlroas. De- Le·gión Antonio Osario V ázqut'z. ne
he"H!o CJ cha r,2 ele Jur;:o r'e 1<),8. be perc1bn la penswn ;Je 12,50 ~ese- rido d día ..¡ ele S<''pticmbr. de 1q.38. 
Debe percrbn. ,a pens;on, eL 12_,;o tas mensu,ales, G,on .c~;acter vrt81,co, Debe ;:Jcrcihir b 'JlCl:sión rl:· 12,:;(1 pe-
pesetas mensuales, con caractet v~.ta- a .parta ael 1 ele JU>lo de 1938. . , .. · . . ¡ ,, . , .. , .·,. ,. r . t' d l d . r d 8 S ld d d 1 R . . d I f oet," llldJ,ua c.. Cd.JI ;C.ll ... rte.r 'l;.l.l-

IClO, a par rr e r .. e. JU 10 .e 1 '3. . ,,o a, o e eg'mlento , e n an· cio. O:L partir del 1 de octubre de roJS. 
Cabo rde la Dtvlston .legwnana tena num. 20 Telesforo Laza ro Gar- S ¡¡ d 1 ... 1 R,·~: ·. t · d I· .. · 

Fl h 1\ 1 F . S d R , h . d 1 d' d . r d o e a o e, e .c;.l1ll,·n o e ,¡tan.-
echas .• 

1 
zu

1
esd' randosco and e· a- cDrab, er1 o_ 1 ~ 1

1a 21 -~ JUdJO e 1937. terh· núm. j:; Ra¡•f Pablo Arún. he-
ma, ene o e 1a 3 · e ·enero e 1939. e e percr Jrr a ¡penswn e r2,50 pe- .

1
-

1 
el' · · 

1 
.. el D'-b 

s!~ndo soldado. Debe percibir la pen- setas J?ensuales, durante cinco años, f:c 0 :,:' .. ~.a Z...')"'c :. ,ene~¡ · /'., 1_930,- P,, <'t ~ 
s•,on de 12,50 pesetas mensuales, con a partn del r de agosto de 1937. 1 p:rc._,Jn "a p.n.wn , e •1-·=',0 1 ?~·e a .. 
carácter vital_ icio, a 1partir del 1 de ~;~!dado del primer Tercio de La n~en;:Ja1··~s. 'con ·c;ractcr Vlla.Jclo, a 
ft;brero de· 1939. Le¡:;1ón ;'\fanuel Leal Sánchez, herido p"rtJ, del 1 el" .ftbrero de I')JC). 

Cabo del primer Tercio de La Le- el día 15 de octubre de 1036. Debe Solda el o de.\ :R gimiento de Infan.-
gión José Soler Escorihuela, herido pP.rcibir .la pensión de 12,50 pesetas tcrh· ,núm.. :?·~ AHL'Ill~<lo Paliar~' Ríos, 
el día 1 de noviembre de 1937. Debe mensuales, con carácter vi,talicio, a huido d :día 2¡ de mayo ele -1938. 
percibir la pensión de r2,5o pesetas partir del 1 de noviembre de 1936. ¡::;k.•b-' .p~rcibir l:n ncnsi·ón de re.so pe-
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seta., m:,nsual~s •. con carácter vitalicio... Legión Luis Ricardo Gómez, herido 
a ¡partir de:l1 ,r ele junio de 1938. el día rS de junio de I9J7· Debe per-

:Solclado dt::' Regimiento de Infa-n- cibir la pensión de 12,50 pesetas 
terí.a 1núm. 29 José Perdomo Doeniz, mensuales, con carácter vitalicw, a 
herido d día 7 de cagosto de 1938. partir del r de julio de I9J7· 
DdJc ¡percibir la 1pensiún de 12,50 ¡pe- Soldado del Regimiento de Infan
seta's mensuales, ·con carácter vitali- tería núm. JI Luciano Rodríguez 
cio, a ·pa'rtir del r ele S<'\1)tiemfbre ele Fernández, herido d día I7 de ene-
1938. ro de I9J9· Debe percibir la pensión 

.Soldado .del !Regimiento el: Inf.an- de 12,50 pesetas mensuales, con ca
te.ría núm. 2-1- Agu,tín Pérez Fer~'lán- rácter vitalicio, a partir del 1 de fe
dez, herido el día -+ ele cli·ciembre ele brero de I9J9· 
19316. Die .pe'!'lcibir ~a pensión ele 12.50 Soldado del Regimiento de Infan

pes,.:tas mensuales, con cad cter vita- tería núm. 2J José Santamaría E lo
licio, a .par,tir .del· 1 de enero· de 1937. rriaga, herido el día 9 de enero de 

'.So'•daclo del Rtgimie·üo cJo lnfan- rqJ8. Debe ,percibir la .pensión de 
kr'Ía núm. 25 Constant:no Pérez Fer- 12,50 pesetas mensuales, con carác
nánclez, herido e-l día ,ri ele junio el' ter vitalicio, a partir del 1 de febre
NJ)8. DZ"be percibir ''a nlensión C:e ro d(l 19J8. 
12:50 p c,sotas J11c.n' uaks, con car!icter Soldado del Regimiento d~ Infan
vitalicio, a ;p;crtir 1dd I' de julio de tería núm. 26 Justo Sanz Alonso, 
1938. herido el día 15 de febrero de 1939· 

IS,Ü'lclaclo del Reg-imiento ele Infan- DebR percibir la pensión de 12,50 
terí.a nttm. 26 .A:-~clrés Pérez Garcí:l, pesetas mensuales, con carácter vi
herido e:l dí&, 9 ele abril ele r937. D'-'b: t~licio, a partir del 1 de m_arzo dE 
rpen:i•hir la tp:o:n,sión ele 1:2,50 ¡pesetJ.S l9JCJ. 
mc~1s,uoi s, eón <c.arácfur vitalicio, ra Soldado del segundo Tercio de La 
[Ktrtir <k:l• r ele ,mayo ele 1937. Legión Juan Soriano Lorente, herido 

,Solcla:cio dd R,-gimiento de Canos P.! día 2) de septiembre de I9J8. De
de Combate •n:Ú.m. \z Ave'lino 1Péna be ~ercibir la pensión de 12,50 pese· 
López. JJ.n:clo :il día 3,1 ele marzo de· tas mensuales, con carácter vitalicio, 
Jl()318. Debe percibir la ¡pc,nsió_n ele !'~,5o 1 a partir del 1 de o~tubre de 1938. 
ir>C'setas m Ii'liales, con ·c2racter Yita- Soldado del Regimiento de Infan· 
licio. a 1¡Xtrtir .¡k,!. 1 . ele a·hril ele 1938. 1 tería . núm.. JO B;rnardino Suáre7 

Sol<bdo idt 1 Rop;ImJcnto de Carros ele' A reces, hendo el ·dia 20 de agosto dE 
Comlhak ."l.úm. ,z 1Cons,tancío Pérez 1 19J8. Debe percibir la pensión dr 
:-rartíncz. herido 1! .cJía 3 ele julio -de 12,50 'pesetas mensuales, con carác-
1938. üebc' ¡pcrci,bir la ¡pensión ele_ 12,50 ter vitalicio, a partir del 1 de sep· 
qJ.:seta'S ,ny,nsuales. ,con carácter -vita- tiembre de 19J8. 
·,:ióo. ,3; partir dd 1 de agosto ele 1938. Soldado del batallón de ).fontaña 

So·!d<:,clo de 'la Divisóón Legionaria Flandes núm. 5 ?.Iarcelino Tejedor 
Hechas Negras _Isidro Pérez Román, Franco, herido el día 8 de noviero
herido. d día ::u de -cne·ro ele 1939. bre de 19J8. Debe percibir la pensión 
iDebc ¡percibir la ~pensión de lé!,SO ,pe- de 12,50 pesetas mensuales, con ca-
5e,tas me,I~sua·1 e."c... <con 'carácter vitali- rácter vitalicio, a partir del 1 de 
cío, <3; ¡partir ele:! J: ,cJc febrero de I939·. diciembre de 19~8. 

Soldado dd !Regimiento de Infan- Soldado del Regimiento de Infan-
tería )núm. 123 ¡Se'C:um:clino · !Panilla tería núm. JO Ramón Teijeiro Váz
Pucnte, herido el día .IS de julio ·de quez, herido el día 26 de julio de 
1'938. Debe percibir 1la pcinsión ele 12,50 IQ.'l7· Debe percibir la pensión de 
pesetas me.nsuales, ·con carácter vi·ta- 12,50 pesetas mensuales, con carác
lil'ic, a partir del r .ele agosto ele I'9J8. ter vitalicio, a ¡partir del 1 de agosto 

Soldado del Regimiento de Infan- de 1,9J7· 
~ería núm. 35 Cesáreo Porto Cerei- Soldado del batallón de Cazadores 
JO. herido el día 18 de febrero de de Ceriñola núm. 6 Andrés Tienda 
·H)38. Debe \percibir la pensión de Núñez, herido el día 10 de septiem-
12·50. pe~e~as mensuales, con carác- bre de 19J8. Debe percibir la pensión 
ter vltahC!o, a partir del r de mar- ele 12,50 pesetas mensuales, con ca
zo de l<:n8. rácter vitalicio, a partir del 1 de 
~olda?o del Regimiento de Infan- octubre de I<.¡J8. 

ten_a num. }9 Benito Puente Couto, Soldado del Regimiento de Infan
hendo el _ch,a 16 de febrero de 1938. tería Flechas Verdes núm. 13 Do
Debe percrb1r la pensión de 12,50 pe- mic.iano Tirndo Timón herido el día 
s~t~s mensua.les, con carácter vt_ta- 7 de enero de 19J9· D~be percibir la 
hcro, a partir del · 1 de marzo de pensión de 12,50 .pesetas mensuales, 
19J8.- con carácter vitalicio, a partir del 
. '~oldado del Regimiento de Infan- 1 de febrero de 19J9· 
tena, núm. J5 Cristóbal Lino Remo Soldado del Regimiento de Infan-
::\fartmez, herido el día I4 de abril tería núm. 7 :\figuel Torres Gómez 
de 1937. Debe percibir la pensión de herido el día 17 de julio de 19J8: 
12,50. pe~e.tas mens'!ales, con carác- Debe percibir la pensión de 12,,0 
ter VltahciO, a .partir del 1 de mayo pesetas mensuales, con carácter vi
de 19J7· · talicio, a partir del 1 de agosto de 

Soldado del segundo Tercio de La 19J8. 

37 

Soldado del segundo Tercio de La· 
Legión Vicente Vega Moro, herido 
el día 29 de noviembre de 1936. De
be ,c-ercibir la pensión de 12,5o pese
tas· mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1 de diciembre de 
19J6. 

Soldado del Regimiento de Poa
toneros Rufino Sebastián Femández, 
herido el día r 7 de abril de 19J8 . 
Debe percibir la pensión de r2,5o 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de mayo de 
19J8. 

Guardia segundo de la :comandan
cia de la Guardia Civil de Zaragoza 
Pío Fariñas García, herido el día 
24 de junio de 19J8. siendo cabo del 
Ejército. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
ráéter vitalicio, a partir del 1 de ju
lio de 19J8. 

Guardia segundo de la Coman
dancia de la Guardia Civil de Soria 
Porfirio Hernández Santos, herido el 
:iía 19 de enero de 1937. siendo .cabo 
:iel Ejército. Debe percibir· la pen
sión de 12,50 ;pesetas mfcnsuales, con 
·:arácter vitalicio, a partir del 1 de 
'ebrero de 19J7· 

Soldado de iiiilici:as de la 1J ban
:lera de F. E. T. de .\ragón Cecilia 
_ázaro Berdún, herido ·el día 25 de 
liciembre cie 19J7· Debe percibir la 
1ensión 'de 12,50 pesetas mensuales, 
on carácter vitalicio, a partir del 

1 de enero de 1938. 
So:daclo de !\Iilicias de la bandera 

ele F. E. T. de Córdoba Sandalia 
Pérez Cuenca, herido el día 29 de 
marzo de 19J8. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vi.talicio, ~ partir del 1 de 
a.bril de 1938. 

Soldado de l\Iilicias de la primera 
bandera de F. E. T. de Navarra 
G'abriel Pernia Gutiérrez, herido el 
día 12 de enero de 19J9· Debe perci
bi"r la pensión de !2,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de febrero de 1939. 

Soldado de Milicias de la prime
ra bandera de F. E. T. de Palencia 
~{anuel Pinto Fernández, herido el 
día 20 de enero de 19J8. Debe perci
bir la pensión de 12,50 ¡¡:esetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de febrero de 19J8. 

Soldado de Milicias de la séptima 
bandera de F. E. T. de Castilla Pan
lino Ramos Muñoz, herido el día 1 
de junio de 19J7· Debe ¡percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales,. 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de julio de 1937· 

Soldado de Milicias de la pri:r;nera 
bandera de F. E. T. de Galicia Pe
dro Serneguet E lasco, herido el día: 
17 de enero de 19J9· Debe percibiri 
la pensión de 12,50 pesetas mensua-l 
les, ·con carácter vitalicio, a partir¡1 

del 1 de febrero de 19J9· 
Soldado de Milicias de la tercera¡ 

uandera de F. E. T. de Galicia Se-¡ 
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~afín Testa Villahc,J, h~rido el día 1 Soldado del Grupo de Reg~+lares !durante :ciruco años, a !Partir ,d·efi' 1 

22 de abril de 1938. Debe percibir la de Alhucemas núm. 5 Mizzián Ben e junio de 1938. 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, :\fohamedi, núm. 4.230, herido el _d~a .Su!da'do de t]a. Me:hai:'-la Jalifiana de 
con carácter· vitalicio, a partir del 26 de febrero de 1937. Debe ¡perc1bn Gocmra 1:úm. 4 Alí Bm· .:-Ichamecl 
1 de mayo de 1938. la pensión d; n,so. pe~e~as mensu~- ..eha,ndi, núm. ¡.8¡o, herido el día 9 

Soldado de la Mehal-la Jalifiana les, con caracter vltahC!o, a partn e ;noviembre ,de 1938. D-::be ;percibir 
de Larache. núm. 3 Abdelkader Ben d,el 1 de marzo de 1937· ac ¡pensión .de IZ,SO ¡pesetas mensuales, 
l\1ohamed núm. r.s8o, herido el día Soldado del Grupo de Regulares an •carácter vita.J1icio. a partir del r 
2 5 de julio de 1937. Debe percibir la de Alhucemas núm. 5 Mohand Ben e dicicmlbre de ,1938. ' 
pensión de 12, so pesetas mensuales, Alí, núm. 6. 199, heri,clo el día 4 de ·Solda'do ·de la ).f.:ha-1-la Jalifiana de 
con carácter vitalicio, a· partir del 1 marzo de HJ37- Debe percibir la pen- ;omara núm. 4 Fed..,D.all Ben 1\foha
de agoow de 1937. sión de 1 2,_;o ¡Jesetas mensuales, con med Lehandi, •n:Úm. 7.87:2, herido el 

Soldado del Grupo de Tiradores carácter v. talició, a pa nir del 1 de db 3'I' ·de diciembre d<e 193·8. Debe 
de Ifni Bel-la! Ben Embark núme- abril de 1937. .percibir la •p-cn~óu de 1•2,50 pesetas 
ro 871, he~ido el día r1 de agosto de S'oldado d_e la .\Iehal-l;:t Jalifiana rensua::es, duranfe .ci:J,co años, ;:t 1par-
1938. Debe percibir la pensión de de .:\1elrlla r;um. ; Hamed Ben ~Io~a- ir •dd, r de enero ide 1939. 
12,50 pesetas mensuales, con carác- ~ed Solrm::'n,_ num. 6.285, hendo el .Suldado .de la 1\Ieha,J-la Jalifiana de 
ter vitalicio, a partir del 1 de sep- d:a 24 de J_~lw de 1937. Debe perc1- :;.omara núm. 4 ,).Iohametl Ben Bu
tiembre de 1938. b-.r la pensron ~e 12,5? .p~s~tas men- ;·cUran Xaui. núm. 7.947. he·rido el dia 

Soldado de la 1\fehal-la JaLifiana s~ales, con caracter v!talrcw, a par- de noviembre d~ 1938. Deb~ percibir 
de Larache núm. 3 .\1ehdi Ben :\Ioha- tn del 1 de agosto de 1937. . JJ ,p<msión de 1'2,50 ,pesetas mensua-
med, núm. 2.1 14, herido el día 3 de , Soldado de, la Mehal-la Jalrfiana es, con ,carácter vita·!i'cio, a ¡partir dd 
mayo de 1937. Debe percibir la pen- a e Gomara . n~m., 4 Abdelkade~ Ben :de diciembre de 1938. 
sión de 12,50 pesetas mensuales, con ~amed Me~lU~, num. 6.783, hendo ~1 c;oldado de tla :~Iehal-la Ja:lifiana de 
carácter vitalicio, a partir del r de dra i4 de J.u,mo de 1938. Debe perCJ- !G-omara núm. 4 Mohamed Ben M:us
junio de 1937. brr la penswn ~e 12 >5? ¡p~s.etas men- tafa Xauni, núm. 7.952, herido- d día 

Soldado de la :\1ehal-la Jalifiana s~ales, con c~ra.cter vrtalrcJo, a ¡par- de noviembre de 1938. Debe percibir 
de Gomara núm. 4 Salah, Ben .\Ie- tn del r de JUlro de 1938. a pensión ele 12,50 ,pesetas memua-
heyud Serradi núm. 2.329, herido el Soldado de la Mehal-la Jalifiana es, con ·carácttr vitaEcio, a 1partir dd 
día 29 de octubre de 1936. Debe ¡per- de G:omara núm. 4 Aiát Ben Lahasen de :diciembre de 1938. 
cibir la pensión de 12,5o pesetas Jald1, ~úm. 6.999, herido el :dí_a 20 Soldado del Gru'¡po de R-.:·gulares de 
n;ensuales durante crnco años, a par- de a_~nl de 1937. Debe percrb~r la Allhll'cemas (núm. 5 .\flohamr:di Ben 
trr,del 1 de novrembre de 1936. - pensron, de 12,_so _p~setas me:rsuales, .Iohamed, ,núm. 8.186, herido el día 

Soldado de la :\Iejasnía Marroquí con 'caracter vrtahc'o, a partrr del 1 9 de marzo de 1938. lDe!be lj)ercibir 
1\fohamed Ben Al-la! Tahar núme- de mayo de 1937· . . a 'Pensió-n de 12,50 ;pesetas me·nsua
ro :to..43o, herido el día 25 de noviem- d Soldado de }a Mehal-la Jalrfiana es, con tarácter vitali.cio, 2 partir ·del 
hre de 1936. Debe percibir la pen- e Gomara nu;n. 1 Mohamed ~en c

1
l r de abril ·de 1938. 

sión de 12,50 pesetas mensuales, con Ham,ed Lehandr, num. 7· 103, hendo SQ/ldado del Grupo ,de Regu.Jares de 
rarácter vitalicio, a partir del 1 de el d_ra_ 21 de a¡;9sto de 1937· ,Debe Alhucemas :1úm. 5 ·:Mohamed Ben 
diciembre de 1936. perCibrr la penswn _de I2,~o ~e.setas )ri:s, n1lm. 9.897, herid-o el .día 2~ rle 

.Soldado de la Mehal-l<i Jalifiana · me~~uade~, cocf cara~terb vrtahcw, a jnnio ,¿," 1k)38, D-ebe •percibir la '¡pen
de Larache núm. 3 Mohamed Ben pasr llrd de Id '1 eGserptremd reRde 11937. ión de 12.50 ¡pe<etas mensuales, con 
Rahal nu'm • h ·d 1 d' o a o e rupo e ·egu ares . . , . . . d 1 d · z.,oo, en o e ra 24 d Alh - M h d B ca•raC'ter Vltalt1CJO, a ·part1r e 1 · e 
de o.c5ubre de 1938. Debe percibir la Keaddu:c!ó!s n7u5m. 5h" .od amledf en ulio de 19J:8. 
pens1on de p so pesetas ¡ , · · or, en o e a 10 

· , -,. . . mensua es, de fe•brero de r938. Debe ¡perci:bir la .Solda·do del Gn!!PO de Re!('ulares de 
cdon ca::actebr vrdtabcw, a partir del 1 pensión de 12,So pesetas mensual·es :IA!:,lm'C'O'mas núcru . .S Namar. ,.\loh Kad-. 

e no\ rem re e 1938 , · ¡· . ·. ' ¡ "bd 1 • 1 .o · ¡ 'd ,,, S ld d d ¡ G · con caracter vrta rcro a ¡part1r del 1 e ur ,:> e a, num. liO.J,~.j;. 11en .¡¡ '-'" 
Alh 0 a 0 

' e , rupo de Regulares de d.e marzo de 1938. ' · .ía 25 ·de julio ·de 1938, Debe !percibir 

H uhcema; num. S hM_odhamedd' Ben Soldado de la Mehal-la Jal ian a !pe;rsi-ón de I2,5o ·pesetas ·m~nsu.a'lt~s. 
ac s, num. 3 103 en o el 1a 21 " " a - · ¡· · · ~ ¡ de febrer d · · ' D b ·.b. 

1 
de Gomara núm 4 Mohamed Ben 011 •caractcr v¡ta· lClO, a· ¡paTür ue T 

o e 1937. e e percr :r a H d' T . ,· . de . sto d 1 "'~8 pensión de 12 so ¡pesetas mensuales ,a 1 usam, num. 7·S3I, hendo el , Jgo e "·' · 
con C"ra'cter ~t ¡· · · d 1 ' d1a 8 .de marzo dé 1938 Debe pe•ci- .So·1dado del Grulpo de Regu:lares de 

ú VI a 1cro, a ¡partir e 1 b' ._ · - '11 · II d B '' de marzo de 1937. lf la penswn de 1z,so pese-tas men- '- ru.c.c:ma~ num. 5 am~ en. ;uO•· 
Soldado d 1 'I h l-J J l'fi suales durante cinco años a ¡partir amcd, JWm .. ro.7.36, hendo e>l 'cl1a .2 

e a "' e a a · a r ana d 1 ' . . ' " • D b - 'h' 1 
del Rif núm. S ::Mohamed Ben Ha- es lldded abrd.~,¡ de 1938. (' a_~ostod d. 1'038. e e ¡perG 1rl .a 
med Lahasen, núm. 3.275 , herido el d oG a o e }a Mehal-la Jalifiana pensw,ru, · e '~'2i:So1 . ~~seta,s m~·:1s·dua es. 
día 27 de mayo de 193s. Debe ¡perci- He ddomBara Anu

1
;n. 1 Bumed1en Ben on n~acther vd1ta LC!O;, a partir e1 I 

bi,r la _pensión de 12,50 pesetas m en- a , u en r, num. 7·545, herido e, •s.~¡?üem r~ e 1<).Jo. . . 
suales durante ·cinco an-os t' el dra 19 de mayo de 1918. Debe ¡per- So.'clarlo el.\¡ Grn¡po de Regulares de 

' · ' a par rr ;b· 1 ., d ' I f '• ' 'I' L b' del 1 de junio de 1938 e 1! a penswn · e rz,so pesetas men- 1 n antena num. ro "' ¡.mnn aar 1 
Soldado de la Meh~l-la Jalifiana s~ales, con carácter vitalicio, .a par-; [,aarbi, núm. ro.()T(), he.rido el ·día 23 

de Gomara núm. 4 ::Vfaati Ben Laar- trr del 1 de junio de T938. 1 de enero de r938. Dobe 1tpercibir la 
b~ Rahamani, núm. 3.937, herido el ,,So''dado _de ,~;¡, ~feha·l-ila Jalifiana de cnsión _·de 12;5<~. pes-c•tas m:nsuales, 
d:a 16 de j~p.io de 1938. Debe ¡perci- '_om~ra nul?. -1,_ .\Iohame':l Bct} 1fo- on cua'ctcr vit"-·.rcw, a ¡partir d~·l I 

bn la penswn .de 12,so pesetas mer;t- l·~~mcd Jolh,. ~mm. 7-553·. l1endo- el e fcbr~ro ele 1·038. 
suales, con C'arácter vitalido, a par- 1 Gia .8. d': nov1e~1.b!'e .c],e 193-8. D-ebe Solclaclo del. G;u[JO de :Regu1lares d·e 
tn del 1 de julio de 193s. · ,¡pe.rcJblr la p-cns1o:1 de Il2,5o :pesC~t>as b,_,Jhuccmas •num. 5 Mohamed Tah_ar 

Soldado del Gru.p'o de Tiradores 1cnsuale·s, .durante cintco ai'íos. a mar- \mar. núm. IO.<JS.J, herido e'} día 3 
de Ifni .1\<fohamed Ben Yama, núm~- ir cbl r d·e di,ciemihrc de 1038. 

1 
e '"'~lti:nrbre ele !938. :Debe 1percibir 

n 4-118, hendo P.! día 17 de septiem- Sold1do Id e la :Meha•l-l'a J a!ifiana de 1 ·pcnsion 1de 1'.:2,50 ,pe,setas me:~.suale's. 
bre de 1938 . .Debe percibir la pensión -;oma.ra 1n>lmr. 4 ,H.amecl )3en Hach on carácter vitalicio, a partir 'del I 
de 12,50 pP.setas mensuales, ·Con ca- Bcn Hamn. núm. ¡.;.:.;)!'-\ he.,,·,'o el dí'l oot·,.bre de 1933. 
rácter vitalicio, á ¡..art;.r del 1 de oc- d~ mayo ele 1938. Deh·e .Perci.bir la Soldado cbl Grupo ele Rcgn':a·res de 
tubre _de 1938. ven•sión <te ! 1•2,5Ó rpesetas me,ns.Ítales, \.::\¡_ c>.1nc:s núm. 5 .:\Io:jramed Den 
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Mohamed, IJJÚm. I'l.I36, .herido eL día 
I\4 de noviembre de 1938. Debe per
cibir la rpensión de 12,50 peseta•s me·n
sua,\es, 'Con carácter vitalicio, a par
tir .dd I de ·dkiembr.e de 1938. 

7 de abry de 194~ 

5-ol1da:do del Gcr-upo -de RegulareiS 
de Me!Hla núm. 2 Hamedi Ben Mi
mun, núm. 20.481, herido el día 28 
de agosto de 1937· Debe percibir la 
pens.ión de •I2,5o pesetas mensuales, 
con caráct·er vitalicio, a. :partir .del 
1 de seFtiembre ·de 19317. 

Madri-d, 26 de marzo de _r942. 

Soldado de~ Gnurpo de Regulares de 
A!lhwcemás núm. 5 Hassarn Be-¡ Hac 
rne.di, núm. 1'2.027, herido d día 2o 
de enero 1de r,g39. !Deibe v~rcibir la .:-"'-' ----- --- ~------
pe~nsión •de riZ,So tpesetas mensua':les, 
con carácter vita;licio, a partir del I 

:-,;:~ -; 

VARELA 

dce febrero de 1939. 
Soldado de1l Grupo ·de Regulares 

de Alhucemas núm. 5 AH Hamed 
Mo:hamed, núm. 12.516, herido el 
día 18 .de febrero de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 ~esetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
¡:artir del 1 de marzo de 193•8. 

So,Jida:do .del Grupo dé Regu Ja.reiS 
de Infantería. nÚliii.. 7 Mohamed E-en 
Amar., núm. 15.872, herido .e:J ·día 
24 de: odubre de 1936. Debe perc:ibir 
la ¡penúón de- 12,50 pesetas mensua
lt>s, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de nov·iembr.e <le 1936. 

So,I.da,do del Grupo de Regu:lareiS 
de MeJilla, núm. 2, Mimun B_en Al
lal, '1\Úm. 17.202, herido el día 23 
de octubre ·de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pe.setas mensual·es, 
con carácte.r v~taHóo, a pa•rtir del 
-I de nov~embre de ·1(}36. · 

So,J,da.do del Grupo <le -Regula;re>S 
de :Me,lina núm. 2 'iMohamed Ben 
Hamuaod, núm. ·17.259, herido •e1 día 
2 5 de ~r;ero. de 1938. Debe percibir 
la :¡wns1on, (.e 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vita,licio, a ¡:artir 
del 1 de fe-br:ero de 1938. 

Dirección General de Servicios 
Concursos hípicos 

Visto el escrito -del presidente del 
Club Pineda de Sevilla, interesando 
se autorice a los jefes y ofidales de 
nuestro Ejército para tomar parte en 
el concurso hípico que ha de cele
brarse -en dicha !Plaza los días 23, 
24, 25, 28 y 29 del próximo mes de 
abril, he resuelto autorizar la concu
rrencia a: dicho concurso a los jefes 
y oficiales, con destino en la P·enín
sula, que lo deseen y se encuentren 
en condiciones de tomar pa_rte en las 
pruebas que en él se efectúen, sin 
que esta autoriaación dé -derecho a 
los interesado.:. a!l '!>erribo de dieta nñ 
emolumento alguno de carácter ex
traordinario, ·efectuándose Jos viajes 
del personal y caballos ¡por cuenta 
del Estado-. 

Madrid, 31 de máizo de 1942. 

VARELA 

SolJda,do del Grupo de RegulM"es 
d-e Melilla núm. 2 SahaH Ben Alí Vista la solicitud formulada [pOr. el 
número r8.oo6, her'ido el día~ 8 d~ Real Club de Polo .de Barcelo?a, m
ilebr~~o 1de •1937. -Debe percibí~ ila' .ter~sando se autonce. ,a .los Jefes Y 
pen.;;Jon ;de 12,50 pe:setas mensuales; ofic1ales de nuestro EJercJ,to, ~ara to
can caracter vitalic.io, a ¡partir del mar 1larte ·en el concurso h1p1co que 
1 de marz,o de 1937. ha de celebrarse en dicha Plaz~ d~
d So,ldado de:l Grupo de. Rerrulams rante 'los días del 20 al 30 de }UU!O 

e il\f-eli.Ua rnúm. 2 Mohame¿ ,Be próximo, he resuelto autorizar la con
:Mesaud., núm. r 9.247, herido el dí~ currencia a ·dicho COJ?-curso a los je~es 
}

2 de ~nero de 1939. -Debe percibir y oficiales, con destmo en la Penm
l a pens1ón d~ 12, 50 [peseta,.s mensua- sula, q~e. lo deseen y se_ encuentren 
des, con caracter vita1lici-o a . f en cond1c10nes de tomar ¡parte en las 

el 1 de febrero de 1(}39 ' par u pruebas que en él se -efectúen, sin 
Solda.do del Grupo de. Re· 1 que esta autorizaóón dé derecho a 

~fr, h:\fehlla núm. 2 Berkan Bgu -arSe:s los interesadoS' ;d J_}(?·ro~bo de <li!Cta ni 
el o and nú en ' l- 1 1 d ' t .' . m. 19.424, herido ·el d' emo umento .a guno, e carac er. ~x-
f4 de J.~n1o de 1937. Debe percib1ia traordinario, ef.ectuandose los v1a¡es 

1 a pens10n de 12,5o p-esetas mensuar del ¡personal y caballos ¡por cuenta 
des¡' con -carácter vitalicio a ~arf- del Estado. 

e 1 rle julio de 1937. ' t- Jr Madrid, 31 de maúo de 1942. 
Soldado del G>: d 

VAREI.A -de :\Ielilla núm. ~ i~sel ,e RBeguHla~re.;; 
du n' an en .ad
. 1•, -~m. 19.473, herido e'l -día 1g de 
~fó ' 0 

• e 
1
937· Debe percibir la pen- Vista liJ, solicitud formulada por la 

nt ce. 
12 •5° pesetas mensuales du Comisió&• de Ferias y F1'estas del ran e Clnco -años a · ' - . , . . 

agosto de 1937. ' rpartJr del 1 d·e Ayunta~1ento de. ~enda, mt~resando-
·soTdado del G-~ - se autonce a los Jefes y ofic1ales de 

de Melilla núm ·~~o de RegulareiS nuestro Ejército [para tomar parte en 
med núm · 2 

• us~a Ben Mcha- el concurso hípico que ha de cele
de junio d 20

'
25i' he-nd·o el día 29 brarse ·en dicha Plaza durante los días 

pensión de \2
1 ~3 · Debe percibir 1a 14, 15 y 17 del pr?ximo mes de mayo, 

durante cinco ''0
- pesetas m~nsua1es, he ;esuelto autonzar la concurrencia 

de julio d ~nos, a part1.r del 1 a d1cho concurso a los jefes y oficia-
e 

1
93 · les, con destino en la Penín~ula, que 

39 

lo deseen y se encuentren en condi
ciones de tomar parte en las ¡pruebas 
que en él .se efectúen, sin que esta 
autorización dé derecho a. los i.nte
·resaldos al perciibo de dieta i[]JÍ emo
lumento alguno ·d·e carácter extraor
dinario, e;t.:.C/tllláJ~dose los via0_es del 
personal y caballos ¡por cuenta del 
Estado. -

·Madr!d, 31 ·de marzo de '194~. 

VARi.L/\ 

Visto el escrito del ¡presidente de 
la -Real Sociedad Hípica Española, 
;,nteresindo se autorice a los jefes y 
oficiales de nuestro Ejército ¡para to
mar parte en el Concurso Hípico In
ternacional que ha de celebrarse en 
Madrid durante los días xo al 20 del 
¡próximo mes de junio, he r'esuelto au
torizar la concurrencia a dicho con
curso a- los jefes y oficiales que lo 
deseen y se Encuentren en condicio
nes de tom~r parte en las prueba~ 
que ·en él se efectúen, sin que esta 
autorí.zación dé derecho a los intere
sados e.l ¡peróbo de <:tie-ta ni emolu
mento alguno de carácter extraordi
nar.io, efectuándose el viaje <l.el per
sonal y ganado [pOr cuenta del Es
tado. 

Madrid, 31 de ~p.arzo de 194:1. 

VARELA 

Consejo Supremo 
de Justicia /Ailitar 
PERSONAL CIVll.. 

Pensiones 

Por la Presiikncia de >este Co:1sejo 
S.ujp1'·emo, se dke con esta fecha a; la 
Dirección G-ene.ral de ·1~ D.euda y Cia
ses Pasivas, lo •siguie•nt-e: 
"·B~te Co1111Sejo Supr~lmiQ _GSa~;¡¡ de 

Pens1one:s de Guerra), en virtud de 
las fa-cull:ta:des que le ·C~n,fierem~ J;¡¡s ~ 
~es de 1'3 de e•nero ·de I9Q4, 5 de .se¡p
tlemb-re ·de 1'93'9 (D. O. núm. r, ane
xo) Y 'Decre-to de 12 de julio de 1940 
(DIARIO OFICIAL num. r6.)), ha decla
raodo con -der•e-cho a ¡pensión a los. com
prendidos .e:¡ la• unida relación que 
enijpieaa •con 1D. ] orge Semp·ere Gil 
y termina con -doña Concepción Con
te! Vir.gos, •cwyos habere-s pasivos, se 
les -satisfa-rán ün la iorm;¡; que 5e ex¡p·re
sa e:n dichá .rel<l!ción, mientras con
ser-ven la a•ptítud legal para el rpexcibo. 

Lo que de o-rden de1l Excmo. señor 
Ge-neral Presi-de:nte manifiesto a Vue
cen•cia •para su co-nocitnien,to y demá~ 
eie-ctos. _ 

•Dios guarde a V. E. mu·chos año!. 
Madrid; IJ de marzo de 1942.--El 

Ge::1eral .Secretario, Jua11 Herrera. 

E~cmo. Sr. ... 
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NOliUlRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco 

cou los 
causantes 

D. Jorge Se·mp·ere Gil ..................... p d 
Doña !D~!omes Jordá Grau ..... : .. .'...... aJ ·res 

Arma, Cuerpo o Uni·l· 
dad a que pertenecian 

los causantes 

RELACION 

CLASES Y NO:IIBRES DE LOS CAUSANTES 

Leigron ..... , .......... Alférez D: Salvador S•cmpere Jordá .......... .. 

D. ~fa,:1.uel Rubio Fernández ......... . 
Doña lJui•sa :FermJá.ndez Camino ... .. .. Iáiem ......... Cz. ICaib. 2 Calan•. Sargen-to D. Gabriel R·ub¡'o F ' d er:nan ez ...... 

D. Antonio López López ......... , ...... Id 
Doña Carmen Abad Leiras ............ em ......... 2 :R:e:m F. Negras. Cabo 1fa,Illue·1 Ló.pez Abad 

D. José Po ley Sola•no ..................... Idi 
Doña Isabel· Cabrera Naranjo ... 

1
...... em ......... I.nf. Atmé.rioca ZJ• ... ·Ca•bo Ped.ro Po•ky .Ca:brera ·········-t······'········· 

D. Luis Lozano García ................ .. 
Doña Mmía del Pilar Gonzalo Gi- Idiem ......... Im:í. :S. Qu~n1tin. 2~ Cabo Juan Loza:no G '1 

meno ........................................... onza ez ................... .. 

D. An.gel Diego Aguado .................. M 
Doña Plácida 11-ont•cjo García ......... em ......... Inf. ,1férrcL11 35 .... Cabo Manue•l Die.go M1o:¡.tejo ... , ................. .. 

D. Va•lentín Ro'Mán Gard~ Ba·ñares 
Doña Cecilia Ibáíiez Adá·:t ............. Idiem 

..... , ... F:. E. T. 'Logr:oña ... Cabo Victoriano Roldán Ibá,.ñez . ........ ~ ....... .. 
D. Juan Pérez Legarri .. .. . .. .. ... ... .. . Idiem 
Doña Almalia La•ouey Remón ......... F. E. T•. Zaragoza. Cabo Luciano Pérez La•cuey ........................ .. 

D. AMonio Herrera Acev·edo ....... .. 
'Doña: Ana Nreto Ordóñes ............... Idem ......... Iruf. 1M'a·r'M ......... -Cabo Man:ue·l Herrera Ni•eto 

D. Gregorio Rosado Uuñoz ........ . 
IDoña Marga-rita Nieblas Ros•ado ... Idiern ......... •Inrf. IOaisltjlla; 3 .... Sold.a•do José S osado Niebilas .......... -............. . 

D. :Mii;gtt.J':l Gómez DomÍ·IJb<YUeZ ......... . 
•Doña 11aría Grada Pinillw Pérez .•. ld:en~ I1dle:m ... , ............... Soldado José Gómez Finilla • ~ •••••• O' o o ......... .. 

'D. Leocateio Cívicos Zazo ............... Idiem 
Doña: Emerita :Mar·cos Escudero .... .. Ca~z. !:-1;elill¡¡: 3 ... 1Soldado JuJiá:ru Cívi•cos Mar·cos .................. .. 

D. :Marcelin•o Suárez ·1fa,gdalenw ... 
Doña · .Domitrla 1Ia•gda-l'ena González I,d:em .......... Ildietll11 .................. Soldado Antonio S.uárez ,M'a•gda'l>ena ·············· 
D. Rmperto Gutiérrez RomeTo · ......... Id 
D:oñ;¡¡ Ddefori.sa García P.érez ......... · iJeffi 

I1n:f. v,a,lla•dloJ)d) zc Soldado José Gutiérrez Garda ...... , ... ,~ ........ . 

ID. José López Jerezañio .................. Id 
Doíia Basilisa M·artín .López ......... · lem 

ItruP: iS. Quimtín 25. S·oMado F·ramis•co LÓlp·ez Maortín ................. 

D. Gilberto Garda Sá·nche·~ ........... . 
Doña Valentina Ajparido M·oro ...... Idem •• o 0 0 Jo o • o o o,,~ 

D. }uan Miguel S.oroa. Arrigurrieta: .. . 
iDoña .Ma:niUJela Barasab .A!lda~a ...... Idiem 

Thl.ienn ................... Soldado Miguel Soroa Ba:rasain ... ,.:. ,; .. ,. ..... . 

D. ·Lorenzo 'Romero \Sán•chez 
Doña iRosaHa Romero Ga!'ICiÍa 

Ide:tpi ...... ; ... I1n1f. CáJd'i:z ~)31 ...... So1da·do Ma•nuel Romero Romlero ... , ............ . 

D. José Ferr·eirúa PaJ1ados .......... .. 
Dloña AIJitonia Sor,IJioza~ Pérez .... :., .... Edenx Inf. Mérida• .35 Sdldado Camrllo F•erreirúa Somoza ............. . 

•D. Jlaime iL!iter.a& Brenet ............... u · 
Doña María Uitems Ar.Úgüe9 ......... w!em R.¡gil:s. Tetuá,_ru x ... Sol~ado Juan Uiteras• Llitera¡s ............ " ........ . 

D. !Delfín Ga•rda Martfnez 
Doña 'Dolores Díaz •López Idlem ......... All'lti. Liger(!, I'S ... Sol-dado Dositeo Gar·cía Día<:z; ...................... 
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·SE CITA 

FECHA Delegación de RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS i 
Pensión antia! Gobierno Mili· 

Leyes 
Hacienda de la 

que se les tar o Autoridad o reglamentos en que debe empezar provincia en 
concede que debe dar 

se les aplica el abono de la pensión q':'e se les con· 

1 
- conocimiento a que Slgna el pago 

Pesetas · los interesados Día Mes Año (2) Pueblo Provillcia 

1 
i -

-

4-000,00 30 ju!l1o !938 Alicante ..... Allc.ojy ................ , .......... Alicn.nte ..... 

-
3-50000 JI' ma.y.o I937 Tol.lxlb '••••••· (1-.fenalsal.bats, ............. _ ...... Tokdb ...... 

795,50 30 didemlhre I93S Luga .......... S. Pedro ·die S ete;ventos. L¡;go' ...... , ... 

795,50 7 ife!bNr•O !93:1 G~diz .......... Praldo dei RR<y ········· .. Cádiz .......... 

795,50 '![~ a~g01siilo 1933 Valla:dolid ... PaJlado' ,¿,e Goda· . ........ A•'ma ········· 

795,50 ~3 ,s,e¡p:til'imlbre rroS SaJalmJalt~CaJ .. Crul vara•sa, ,de Ahalio . ..... Swkun11a[]ffi ... 

'' 
795.50 I4 1atgotsttot I\938 LolgmJfto ..... Alnneido ••••••••••••••• ! •••• -••.•.• Log;wfto ······· 

.795.50 26 1ma\rzo !3()8 za,mg'OZaJ ... s_oSt d:~: Rey Ca1tólko ... Z:atnag\}m ... 

I.4JZ,CO 
(1) 

6 :Debremo ScviUa Morón de la Fnont:era ... Sl~\'illaJ I937 ······· ....... 

623,50 30 agos(to 1938 1f,á:la¡g~a~ ...... Cuebas del Bocerl;"IO ······ .).fálaga~ ······ 
BsltaJtutQ( .¿;e _ Oa;-

-
6?3·.50 :ses :ea:s~ v~s d;ell 

29 a,go¡slto I938 Bia•cLajaz ¡,J., •• 01iva ,¿k! la FrQntera ... Baldajoz ...... - '•Bsrtado de 22 d'<! 
·o!Ctu:bre de 1g26. 

6?3.50 25 diciembre !·1)3:8 Saliaimalruc<t ... Canteija¡p.i::d:rw ················· SaikJJm~nca ... 

693.50 1:7 enero¡ 1939 Ov:iedo ······ L" Cc.rda de Es:: a rd i o ... O~vi<eoo ...... 

693.50 IIIJ jwni:.o 1938 Z<ltra,gOJZa ... Mtlue•nda . .................. ZaJrtagoza ... 
,, 

~3,50 JO notvierrillJre I:!)37 Avila ......... c;ol!aldto tde Oont."'ell"ar;r ... A\'li:IG!. - ········· 
! 

693.50 
21 ag.oistto r'9.1S Sa~1amalllK:al Fuentenrolble die Salva'Üerra Sa:lalmlaltJJCaJ ... . .. 

6?3.50 8 a:rualmio 1939 Nta.varrn ..... Huiici ·········1·················· NaivarJra ····· 
_. 

693.50 >,' 
'23 julio 1938 cadi~ZI Al~atlá . de L.'s Gaz.u.les . Cádi:z •• J ...... . ,~.,. ········· 

6Q3,50 28 m:arzo I933 Lugo Ooo\OOO/ooo Guttín Lugp ,,..¡ •••••• 

-.... -< 
......... ········· ..... 

., .. 
r 1144q,00 1!12 tn~re 1938 l.aJs !PaJma3. ~a\n Lorenzo Ha1€a.Tes ................. oooo1o 

o 

693,50 ' LUJgOi 24 feb:rero 1937 ... , ...... Gultfn .......... . ... Lugo ········· .. 
-



NOMBRES DE LOS INTEltESADOS 
Par<ntetco 

con los 
causantes 

D) .M:al\eo G:lya A•réva:lo ......... ,...... Padres 
Dofia Ag'l.lleda¡ ·Gonzmez Tara-es· ...... 

¡Anta, Cuerpo o Ua..l 
dad a que :P<'r!enecían 

tos cau!antes 

D. O. núm. 77 

CLASES Y NOMBRES !DE LOS CAUSANT:ES 

G¡p. 1fx. ZlJi. Tlgf. Sdldado Isidro Goya González ...................... . 

D. R~món Lórpez Cre~po ................ Idiem ......... A'rmak!iaJ .... ; ......... Marinero -de 'Primera Juac.'l Ramón López Lópe¡ 
Doña Fra'!lcisca López Bringas .... .. 

1 

D. :Ma'!luel Gonzft'lez Losada ......... Mem ......... F. E. T. Lugo ...... Falangista Alejandro González Pereira ........... . 
D-oña Finomena Pereir~ Sánchez ..... . 

D. Antonio Lara Avila .................... Idiem ......... F. E. T. Málzga ... Falangista Antonio Lara Avila 
Doña Rosario Avila Sá:tchez ...... : .. 

D. Ra1mun•do Bedia Castañedo ...... Idem ......... F. E. T. ~fontser.rat .. Fa•l•angista Tomás Be-dial Gómez .................... , 
Doña Balbina Gómez Casuso ........ . 

D. Francis·co Hernández Serrano ... 
D'oña 1Laría del Carmen Blesa Daru- Idem ......... F. E. T. 1\:Tuer .. Falangista José Hernández Blesa "" ................. . 

z·ue.Ja .......................................... . 

[). Nicéf~ro Gutiérrez Torreagrado ... Ic!em ......... F,.-E. T. Va~lladolic! Fa('a•ngista Julio Gutiérrez López 
Dofia A-lejandra López Garda ..... .-.. . 

D. Vrcenie l.Jegido Sanz· .................. , Idem ......... F .. El. T. Zan-agoú. Fa:Da'ng:'Sita Teófi.lo Legido Poio 
-Doña Adela Polo Fraile ................ .. 

D. Julián So!3; Marzo ............ ; .......... Idem 
iDoña Miguela Az:nar Pasanta1' .... .. 

D. Fermín Lázaro As•e11Sio · ............ Idem 
'Doña Feliciana Gómez Cacho ........ . 

D. Francisco Loscos Sebastián ...... Jdie:m 
Dofia 1figuel:ia Caosamayor Gre,gorio .. -

D. Anto:üo Gutiérrez Suá:rez ,. .. 1 ...... PakJ.re ...... .. 
D. Leon Salvador .Sahador ., .......... Mem ....... .. 
D. José Agulló Garcíao .................. ldiem ......... . 
Doña Valentina Ardres Rodríguez ... :MlaJdJre ...... . 
Doña María Gómez Ru:mbo ............. Mem 
'Doña Gabriela Rudi Evora ............ Id.lem 
Doña •Ra{aela Fariña Gonzátez ...... Idem 
·Doña Escolástica Varela .................. Idem 
Doña Franósca; So1ano Cordero ...... ldlemJ 
Doña Isa'bel Sie:1r:a ,Rodriígu2z .. . ...... \dem 
Doña Angeles GonzMez Martínez ... Idiem 
'Doña Balbima, Soto .Mosq·uera .: ........ ldem 
D-oña Isabel •Ca:lviño Torres ......... Idiem' 
Doñ:JJ M·anJJucla Guri'di CiniCu,negui .... I•dem 
Doña Manuda de Juan Mo11o ......... Idiem 
Doña Juana 01ague Iribane,n ......... Mem 
Doña Am.paro Pi1neda: Le6:t .... , ......... Idem .\ ...... . 
Doña Rudesinda Binaburo Nava.rro Idem 
1Doña Pau1la Ruiz W erner ................ Viuda 
Doña A·nas!a15b Villa,pún Garráiz ... Idem 
Doña Josefa Francisca Miquelaj¡rre.-

gui Querej-eta ............... : ... 1 ............ Idiem 

Iidl:'ffi ................... Fal:JJngistll (la.rmel'o Sola .A:zó:ar ...................... ... 

Mem ...... ~........... F al)a,ntgñsta· 1Gregorio 1 Lázall"' 1Gómez ................ ..\ 

1 

I:dem .................. FailaJri¡gi¡S)l:a IM~ian!o tLoStcos tCaisa!ma:yor ............. .. 

Leg:1ón ~1 ............... Legionario Anrt:onio Gutiérrez. ParlJiall ................... , 
FtE. T. Zia.ragoza. Falang,¡,slta T~s Sa[ya,dor Tolón .................... . 
G. <Civil! ... : ..••••.... Gua1"dia Ramón Agul!ó Perae ........................... . 
Calz. La19 N ;¡¡va:;; 2 Calbo ;Domingo .Góme:z IAnd.réSJ , ...................... , ... 
In~ Va11a:do11d · 20. Caiba Andll'és Fariña Gómez: ............................ .. 
Iill&: A!mél-i~ 23 .. . CWbo CríS\l)Ulo Le:bt10•m Rudí- ........................... . 
I•nf. TenerJe 38 ... Calbo .Ft:ilD•pe Hemánde:z 'F~iñai ....................... . 
Legíión : ............... I(Ja;bo Antonio GaJ!1cía Vnlflela .......................... .. 
Catz,. tCeu~aJ 7 ... ; .. Sblld'aJcLo Fra:Ilicislco Pérez !Solano ...................... .. 
Caz. Serra11_0 7 ... Solidaidlo .José García~ iSienra ............................. . 
l)egiórl , ............... LegiOIOOTJO Carlos ~ez Golll:Zálet: ..................... . 
r.d~m .: ................ l.xlgiollllarLo Avelino Silllldes SOrt:o ...................... .. 
·Itnif. .tfa.r[n,al .... :· ... ,Marinetro ·de .~und<li Artul'o iCa·liviño Torres .... .. 
F.:EJ. T. S. I.gm~ado F:a:l:mgista Vktor Vcrecia<ftu:a Guddi ................ .. 
F. E. T. León ..... Fa:langistl. :Prudencia Ralmo1s de Juan .................. . 
F1. ·Ei.T. Navarr:raJ ... Failangi:sta M:!!ntío Barbar-ena, Olatg1ue .................. .. 
F. E-. T . .Sevilla. . .. Fa:lamgislta íMa:llJuell Gcmzá.1ez PínteJda ........ _ ......... . 
F. E, !T. ¡Zarr1agoza. Fa,!angi.sttaJ José Matría Uizar:o BinaJbu!'o .......... .. 
c~,z. 'Ceu~-a~ 7 ...... Capitá:!ll D. Fran!Cis:co Grestpo de-l San ..... , ........... . 
G. Civi·l' Na;var,r8.í ... Tenie.r .. te 1D. Nennes.ilo A~ate Itall.itte ................... .. 

Terc. Si. lgn~aóo ... Thnie\nJte D. ]dsé Alram~ndb Irigoyon ..... : .. , .... ; .... 

'Doña ·Ca·rme:n Pérez Ló,pez ............ Idiem 
Doña .Mwria Lu1sa. .J u:lián Ducha Idem 

.......... Inf. ,MiottJta'ña _3:0 ••• Ten'e:nte p. }u11á,n B'wmejo 1Domínguéz ............. .. 

......... ~t. :An(la,éNoS' ... A.lférleZ D. Jos1é Gómez Hoa¡¡ ......... ; ................... . 

Doña LuiCÍ~ Sánchez Rodríguez .: ... , Me:m 

Dolía Concepción ,Ve1arde Peña ...... Idiem 
Doña María A-ngustia Rosado Pon~e Idiem 
!Doña María Man,uela Cabaleiro Tojo Idem 

...... ... ~G. Civil .Madrid ... Sa:r:genrt:o D. Fidel SJ.J!dón Herrero ................. .. 

Iilllf. Gram:a<la, 6 , ... Slollda1d\o Jruan1 iLólpez Ba1ooa ............................ .. 
Jnf. Pavía 7 ...... SoJ.cbd1o Jua1n M01ntem Vitlla:rejo ....................... . 
Inf. América 23 ... s·ai'dado Ma!111Uel Morera Ramoo ...................... .. 
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annal 
e les 
:e de 

das 

.o8r,oo 

693,50 

2.100.00 

Ó9J,50 
3·200,00 

795.50 
795.50 
795.50 

• 795,50' 
z.r;S,oo 

693,50 
69J.j0 

z.rcG,oo 
z.roG,oo 

970.00 
()<)3.50 

Ó93,50 
6<)J.j0 

()()3.30 

(Y¡J.j!) 

7·500.00 
s.ooo.oo 

5.CQ0,00 

s.oao,oo 
4.ocu.oo 

r.coo.oo 

6')3.50 
693.50 
693.;0 

~. 1 

FECHA Dele¡r:>.ci6n de :1 
Gobiernn Mili- Hacienda de 4 

o re.:1aroento! en que debe empezar provincia en =========-========== tar o AutoridAd L•ye• 
que debe dar 

conocimiento a 
el abono de la pe~l6n que •e les con-

que se les aplica si¡rna el pa¡ro 
Dío. Mea Aiío (2) Puelllo los interesa dos 

(t) 

10 agosto L S.au·z.a\1 .................. Tenerzife 

7 crn<JJrzo ¡ 93g Salntamd'e•r .... Ld "f·dü ... .. ............... S~e.~1rt.1lr.¡d't" ·t~· 

r6 ma,yo t'938 Lugo ........ : Indo ...................... Lugv' ........ .. 

24 ;ugotsto 193' ~1á1aga, ...... Com\pe•te 1 
................... Málaga .... .. 

Santan]J{her 

zr cliá~tmlbre 1937 Te.ruel ....... (.ella .. ~.......... ..... . ..... Teme! ..... .-

8 .193 7 Zturagoz<JJ 

13 juni'o 'I9.37 Idl:¡m l)o:rja Idem ......... 

ju1!11io 1937 Idem ......... Taratz,onla ..................... Idenn ........ , 

Est!'<JJtuto ,cJie 'Ciar 
ses Pa:s-ivaiS' ldra! 4 el1Jelro .Idem ........ .. 

/Esrta'd;o-de 22 de 
o~tubre -de I'!)2Ó. 6 SIEjp.tiemibre 

J•o abdl 
17 ju1n~o 
29 ·dici>ambre 
:m ene11o 
2;5 nna,rzo 
liii 'rucn:temb!"e 
211' agosto 
9 octu'bre 
lO enero 
25 se¡ptiembre 
22 abr!'Jl 
7 marzo 
~ octubre 
20. !diciembre 
6 ~gosto• 

5 abril 
31 enero 
13 oct\JJbre 

2 mayo 

3 juHo 

3o 1cJl.:óe.mbre 

S ener'o 

4 se¡ptiemibre 

I enero 
21 's~p-üc:mbre 
21 jt~lio 

1938 Gna=l\l'a ..... La1nja>rlórn .................. , ... Granada ... .. 
1937 Za:.r.agom ... Z'alra,g<na ............... ....... Z<a~mgo~ ... ' 
1937 Ah,calll>te Elch•e , ... , .................... J .. A:!'icaJllJte .... . 
1936 Leon ...... : .. Leó.n ' .................. , ........ Le·óo ....... .. 
1939 La C:Otnu:íu ... MeS'ÍaJ .......................... La ·Comfla.~ 
,r 93s Navamra ..... 1 ~filag>ro ......................... Naw.a:nra ..... . 
193'8 Te:n1eu-.1fe ...... ÜPotava ........................ , Cana:ri-a~ ..... . 
I933 Lia: Coruiía ... 

1

0rdene:s. .. ....................... La :Corufl.a:. .. 
'11)38 ~fálaga ....... !<.fáil.a1ga , ........................ M;\Jagn, ..... . 
19J9 Cádi,z ......... ,Bomos .............. 1 ............ Cád!iz ....... .. 
193s Idem ......... CáJclci<z ... , ............ , ............ 1c!l.tn ........ . 
1937 La Coruña ... La 'Coruña .................. Lia Cor.ufia .. . 
1938 Y(,nte''''cli~a: . •CUiribiw .......... ,.......... ...... Ponteved'na. .. 
1937 Guitpúzcoa .. A-ztp'eiúu .............. r ......... Guirúzroa .. 
1937 León ......... ,Gond:wliz;:u ~M~ Pi1no ... ,.. . León ......... . 

193~ Se.vi,Ua .. ..... Cori.a de.1 Rb ............... Sev-i.Jla ..... .. 
1937 Nava.r:m ..... AI~Cio\z ........................... N"avatr.ra ..... 

1 
1939 Zarn.goz'" ... 

1
Z.a,r:a,goza¡ , .. 1 ........... : .... ... Zmagorza ... 

1937 .1\Iá!aga ...... ¡ :\f,:tllilla, ......................... :\fálaga .... .. 
1937 l'\amtPra ..... Al',s'ats,ua ........................ NG!Var:r,a .... . 

1937 Gnipúz;coa, ... 'S,aln IS.e'ba,stián. , .............. Gui:púzcon .. 

1937 \):ren"l~ ..... . 

1g371 Zz1~ago:zru ... . 

r 936 .\Ia-c\tri-d .... .. 

19391 Sevilla 
r 93sl:-1á:laga 
I9JS[Cácliz 

Allaidn ....... l ...... ,.i .......... .'~ Orense .... .. 
za,r:ago:za: ... 1•••••••••••••••••• Z-a::-:ag·nza , .. . 

3 

4 

3 
3 
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NOMBRES DE LOS INTERESAUOS 
Parentesco 1 Arma, Cuerpo o U ni· 

con los dad a que pertenecían 
causantes l los causantes 

CLASES Y NO:O.fBRES DE LOS CAUSANTl 

Doña María de la A·scención Gonzá- 1 

'l·~z González ............................ ,. ..... Vi,llcla ......... lo r.n.f. B•tllr·gos 3/I ... Süilda·d'o IDionaito 'Go.nz.aj!,o R<:do -::\f•a,nsma .... 
Doña María del Carme::¡ Casal Mon-

tero 
Doña 
Doña 
Doña 

·d-ez 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 

Ide:m ................... _ ......................... . 
Fra·n·cisca !Rodríguez Ló'Pez ... Mem 
1fónica Ahrar-ez Cuñado ......... Mam 
María Josefa Teijeiro F·ernán-

·Id>err~ ••••••••••. ,.,¡ •• .¡ •••••••••••••••••••••••••••• 

Carmen Sánchez .Estarán ...... Ide:m 
Luisa .Sánchcz Rodríguez ...... :IdemJ 
Dionisia Rodríguez Colmenero IcJ:em 
Carmen Me'!1'sal Sue:;o ............ Iicl'em 
Josefa Neri Neri .................. ldem 

Doña Matilde de Vicente Tutor Gue:-
venz·u ................. , ......................... Y•:uda 

!Doña Herminia Gonzá1'éz Cañizares Idem 
'Doña ~ferced·es ~Iore::J·o Bueno ...... Idem 

Inf. ·~Iolnta:ña. 3'!. .. So!lid.aldio !Eugenio Bou:s\o ,ScijaJs• ................... _ 
J,d·einn ............ , ...... SoMaidlo Fcr:amds1c\o l.Jó1pez A1ntÓ•!1! ............... . 
I-dem ............ , ...... SoDdiardio Fé!l[x Garncfa1 Ca'rr~rra .................. . 

:Reg., l1nf. 58 ...... Siol:,dJaid'o José Lqpez Btlc.eir:ol ..................... . 
F. !E. T', .A!ragón ... Fa,}a,ngisrta ,13',u:stdbio Bü'Y A·slta: .................. . 
F. E! T.. Ba·dajc\z ... Fabngista Angel Ga•oc'íaJ Lwroera;, ............... . 
F. E. T. Te, Láca·r Failaltl'g',slta NVc;olás Cnuz Paja'!"les ............... . 
F. Ei. T. Soev'rlla ... FaCang~srta¡ \l\figue't B•n:!ne9 Gu:tiérr<e.z ........ . 
Iid-em .................. Faj1angisltaJ }ua1n Cairtdbs'O' T.ora:d•o ..... f ........ ~ 

A~di:borr ............... jBr'galda D. Tíoan:ás Olials~rr P.rard:ars;· .......... .. 
ArntiUer:íar ............. Alférez n. F,r.alllci:>co Belllilto Bardón ........ . 
G. Cliv~r ......... , ..... 'Guardia D. Higinio Alriaj51 Frrll11árudrez ........ . 

D. Francis:co Oava Pinto ................ Paisano ................ M,::Etarr'!z<Udo :D. Eicliuarrldo· ·Cava¡ 1dte Llbino .. . 
D • p·¡ D 11 I P<:droes ........ I¡die,'t11 ''I',..taw' /dio iD· F•r"·nrct'slc·o ·,ca'"a lde Llan~ ona 1 a·r e a•no -e :maz ............ ,, ....... , .......... ·' u1 .tz·a . ~ ., v 

D. Anastasia Fernández Arroyo ...... Mem_ 
Doña Cándida Ortega Alonso ....... .. 

~Di'jtan)zaidlo ID. ,A!llej'o Fe'linoá111drez O.rtega ... 

Viuda 
.Doña :\fiaría Jesús Cuadrado Muriel ~Iad:re Iidiatn 

riidieun 
;, ....... ,. ..... ¡ ... Militarizado D. ,l\fanuel Ayllón d~el Pi:lo .. 
11 .................. 1.\f,'Etarr:rzard'O iD. M:a,ruulc/li 1Ay.lló-n ,Guardradlo ••••• 1 ••• 

Doña Corrcepción Conte'l Virgos ...... Viuda iiid~mi 'l .................. ¡l\DI.ita;,rizad'O U. 1fj,guel Cdma ,Sega•rra 

------------------------------------~----------------
OBSERVACIO:-."ES 

r. '.Por !:ros Gobernadores Militar•es 
a que •Cor-resjp1onde er· ~-unto de rresi
·dencia ·de !·os• r•Bc•urrentes, se -da·rá tras
lado .a éstos d·e .la ord-etn doe 'concesión 
de 1a ¡pensión ·que se les 'se·ñala. 

'2. Todas .las [)·ens-iones a ~erdbir 
por esta Ca·pital (1fadrid), se·Í:án aho~ 
nada's 1p•or la Dirección ·Ge.nreral de la 
Deud'a y Clas10s Pas.ivas. 

3. rEstas •pensiones serán abo::~adas 
en tanto •cons-erven la aptit-ud legal, 
oprevia: Uiquid<l!oión y. ded•uoción, de las 
cantidades que por los respectivo& Ütl!e•r· 

¡pos hubiesen s-ido sa·tisfechas a, ios in
teresados. Los pa-dres la 1p-er<Cibirán en 
<:qpartic~padón y en ta-ruto •conserven 
su actua·l •esta:do de !Pobreza, ¡pasaGdo 
por en~ro al que sahr-e:viva, sin crJJEJce
sidad de nuevo seña~amiento. 

4· !Se .eleva a la arc•tua!L 'cuan•tÍa; la 
•pensión que le fué •CO'n~cedi-da por or
den-:cLe IJ-de juiJ,io de 1g4o (D. O. 'liú
'mcro 1'44), ~or !haberse •comp·robado 
-debidame•nte que la ~-ensión que se le 
con/cede es te! :suddb can que 'rei!l!gre
só 1EU1 ·ca:us<l!mte, ·equivá!iOe!J.,te a•l de te
nioenrte y le se!lá aob001aoo en tanto 

•conserve la a·ptitud lega~. previa liq~: 
dación y deducc-ión -de [as' .cantida·de' 
¡pe-r-cibidas •por e<uenta del anterior s·:· 
iíalamiento que queda sin dedo. 

5 -Se dese-stima- la •p<etició,n de UJe~· 

sión derl sudd·o entero ·que la •int0lt 
-s<a;,oo ,saEótta, par •110 conaurrir err-~ 1: 
m·uertoe -del ·Caus,a·nte :tas• dr·c·unstan 
:cías ¡pr•evis•ta,s en 1·a: ;vigente legisla 
dón.. Aihora bien, .comprendida :la .m1; 
ma •en los a·rÜol!Jlos I'S, r8, 19 y 82 Ú1 
E's-ta-tuto de .Clasers Pasivas ·del Es!l 
do, s·e le asigna: tlJ ,pens-ión que :se¡, 
seña:la, cat~ caJr.á;cter 1ddinititvo. -canf 
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' .ón anual Gobierno Mili-
e se les tar o Autoridad Leyes o . reglamentos 

de que debe dar 
n~~ conocimiento a que se les aplica 

?esetas los interesados 

7 de abri,l de I94l 

FECHA Delegación de 
Hacienda de la 

en que debe empezar provincia en 
el abono de la pensión que se les con

signa el pago 
Día :M es Año (•) 

--------

RESIDENCIA DE L()S INTERESADOS 

Pueblo Provincia. 

1938 IJ:\Sn ......... Vafemcia •de iD. J'pan ... L<:Ó'n: ........ . 

45 

ÓQJ-50 

Ó93,50 
ÓgJ,SO 
~3-50 

9 
EJs~:altUtQI.. ·die Cla- 2,5 

rses ~a:sivars 1ckU 12 
E:s1t ard1o ·die 2 2 d·c 
octUJbre .dre rg26. 20 

junio 
enero 

-mayo 

193,s La· Conuña .. . Fe!ireirnaJS ...................... La CotruíUl' .. . 
1938 Id.;:m ......... · Ca¡pela .. .. .. .... .. ......... .... .. Idem ........ . 

693-50 
ÓgJ.50 
03-50 
0J,.so 
6g3,50 
623,50 

(1) 

1!3 
9 
3 
12[5 
5 

6etp:tiemlbre 
¡alhriF 

e:nero 
octubre 

.;:1!1;,ro 
:albril 

1938 Leólli ........ . 

1937 
La. Cornuña.. .. 

11938 Zarnr~·<na .. . 

1939 flard.aJOZ .... .. 
193'8 Cáceres .... .. 
ir9J9 S~i,Ua ...... . 
1937 Idei!Ill ........ . 

y,;,¡IIdierals .. .. .. . .. .. ... .. .. . .. . Leém ....... .. 

Se;qu:eir.o ...... ~ ................ 1 La Corrúña ... 
L . .Anma. de D.a Godim Zl3iraguiZ1aJ .. . 

3 

Bienvenida .................... BaK\!aum .... . 
AJii,s\:ldla ......... ; .............. , Oí¡oores .. 1 .. . 

Se'Villa ..................... ~... SevriUa· ...... . 
Ecija ......... , ................... Idkltri ........ . 

¡;L(JOQ,OQ 

s.OQO,oo 
;).200,00 

Decreto de 18 de 
aib-r:rt de--o 1 9 3 8 1 o :n:ov ,eimlbre· 
(B. Q. m · 549) o nOIVierrnhne 
Y. :ley -de 13 :d·e 1'2 ~ptiemibre 
idwbrc-. df' 1940 s 

1936 Zat~agom ... Cals,c.arn~:e ........ ,., .......... .. 
1936 ~1 adroid! .. • .. · ~fa!driid ...................... .. 
1936 Córdoha ..... Hi:nojos1a! d\ei~ Dluque , .. , 

Z<l!r·agoza ... ~-
M,acLrird ...... 6 
C01rdoha .... . 

693,50 
3-500,00 

' ""301 

.(iD. O .. n.• 292). 

(
~~ 

1Dieaooto de 2!,3 1de 
febrero 'u~ 1940 19 
(<D. o. n.0 so) 

. argo.s:to 
aJg'OISrf:O 

a:gosrto 
a:gosit'ol 

Lé-dcL31 ... ; ... 17 

G'v::rtu-us , .. . .. ( 8 

11~'16 
'1'9JÓ Lérid'a ... .. .. Léri'l'La ....................... , .. . 

11937 Cáceres ...... Viaddor de la Vega 

1936 Córdoba 
I93Ó Ad:í!muz ....................... 'Córdoba ... .. 9 

Ó93-50 1 
Ó93.50 

693,50 

y O>r<den de. 4 de 
1 
~ 

novbre1. de •19lo~ ~ 
GD. O. n.0 255). 2

·' 

28 • •t• 
JUl.:;_O 1936¡Teme! ....... CuJ:all'Jd.w ., .... , .. \ ............... ¡'Terud ...... . 

<'c¡uivale:nte a ta te-nce11a ¡parte de.! ma~ 
yor su:ldo d·isfnutado por el -C:a,usante 
•durante dos· años, •con li:a: Jimitac:ón 
que se fía\ a ·e•l párrafo 'segundo del ar
tkulo 15 cle'l rderido .Estatuto, ~- !•e 
·.s-erá ~-bo:J-a:da en tanto 1Cion1s•erve la 
<:ptitucl lega·l, prev-:a 1.iq:u1:da:ió,n y de
ducción c;Ie la9 .ca'ntidacLes ,que por el 
Cu"rpo hubiese recibido a cuenta del 
;1r•esen•te seña.Ja.mi·cnto. 

6. ] ustificado en el exlPedie:nte in
formativo eil hecho g~:orioso que 'con
currió e.n ¡.a muerte· del •Ca1lsan•te, se 
!,<'s h~ce d ;pr.esen-te señalamiento que 
Ptrcibirán en tanto :conserven la ap-

/ 

Htud kgail, previa liquidació::-~ y de
d-ncciá:n de la>s ca•ntidades que hubie
se re-cibido ·por. •cuenta del 'ante-rior se
ñalamiento que queda sin efecto. 

7- B<r<Cibirán la pensión que se les 
señala •en •corpar·tici>pa•ción y eru tanto 
conserven su a1ctua1l esta·do de p·obre
z:a, :pa~ando Tl-~·r entero aJ que. so-bre
VIVa sm nece-s1·dad _d·e ,::¡,U'2VO señala
mi-ento, siendo co-mpa-tible ·con arn:
glo a la Ley de 1'7 de novkmbre de 
1938 (B. O. núm. 151). 

S. Per<Cibirán 'la! pensión que s•e les 
sefíala en .copartición y en tanto con-

-serv·en s.u a-ct.ua'l estado de \Pobreza, 
¡pa-sando [)or entero al que sobreviva 
·sin -:112·cesidad de nuevo 'señalamiento. 

9· Percibirá las -pensiones que se: 
le señalan en tanto -conserve s1.1 actual 
esta·do de. ¡pobr•eza: y a,ptitud legal!, 
si·2nclo lco-mpa-tib:J.e >las misma•s, con 
•arreglo a la Ley de 17 de noviembre 
de 1938 (.B. O. 1núm. r5r). 

' 10. Be·rci>birán la 'Pensión que !!e le! 
señak1 en tanto •co-ns.;:rven la aptitud 
bga'l. 

l~f:adrid, 13 -de marzo de 1942.--:El 
Ge.:J.eral Secretano, luan FJ.l?rrera. 
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SOCIEDAD DE 
DE 

SOCORROS MUTUOS DEL CUERPO 
OFICINAS MILITARES 

------------~·.--------------

BALANCE de fondos del cuarto trimestre de 1941. 

DEBE 

Existencia en fin de septiembre de 1941 ....••..••.. 
Recibido por cuotas en el trimestre . . . . .. •.. . .. 
Idem ¡por los intereses de los valores del Estado 

P!€ado a los lega
tarios de los so
doe fallecidos ... 

S11ma el Debe ... ••• • .. 

"HABER 

D. Isaac Casillas J:.,éwez ••• • .• •• . • •• 
i D. ~fanuel Sánchez Fernández .. . 

D. Angel Medialdea Bermejo .. . 
D. Francisco Larrauri Madariaga 

· D. Santiago Collantes Sánch~ ... 
!l). Alfonso Gómez Casares . . . . .. 
:2" Jo~ García Rodríguez . . . ... .. . .. . . .. 
D. ] osé Fornies Arantegui . . . . . . •.. . ... 
D. Benigno Costosa Collado . . . . . . ... .. . . .. 
iDI. Zacarías Salas Puig . . . . . . ,, .. ... .. . · ... 
D. Emilio Téllez Chic ... .•. ..• ..• ... ... . .. 
D1 Ramón Prado Ba:hamonde ... 
D. Salvador Escudero Arantegui ... ... • .. 

Cantidad bbqueada · definitivamente por el Banco ... ... .. . . .. 
Gratificación del secretario en el trimestre ... ... ... ... ... ... . .. 
Comisión al agente de Cambio del Banco ¡por su intervención en la 

renavación de la C/ crédito .. . . . . . . . .. . ... . . . ... ... . . . ... . .. 
Gaato¡ de sellos en el ,ídem-...... ·... ... . ..•.. · ................. . 

Existencia ;n fin de diciembre de 'IW1 .. . .. . 

... 
... 
... 

1'.000,00 
r.ooo,oo 
!.000,00 
r.ooo,oo 
1.000,00 
3.000,00 
3.000,()(' 

3-000,00 
I .l)()(), 00 
1.ooo;oo 
Jr.ooo,oo 
1.000,00 
·r.ooo,oo 
&z¡z,z¡ 

375,00 

... 
... 
... 

... 
'-

D!ETALLE DE LA EXISTENCIA 

En nlore¡ nominales del Estado •. . ... . .. ... ... . .. ... . .. 
En cuenta corriente del Banco y cuenta de Crédito .. . . .. 
En ídcr;t. de la Caja .Cer;tn~l ... .... ... ... ... ... . ..... 
En Glet-.hco en Dcyositana '.... . . . .. . ... ... . .. .. . . . . . .. 

Total igual 

En valores 
del Estado 

Pesetas 

... ... 5 54·1.00· ()() 

... ... 
... . .. 554-500,00 

554'-SOO,OO 

554-500,00 .. .. 

554-500,00 

Metálico 

Pesetas 

77.8z6,56 
22.2-I7,6o 

4-461,00 

104-505,16 

35.620,01 
4JI.o89,63 

18,50 

De ta anterior existencia hay 1187.000 ¡pesetas en valores nominales del Estado 'J)'Uestas en garantía de la cuenta 
de crédito, las cuales devengan intereses, y 40.525,6.3 pesetas bloqueadas en la .Caja Central, sin que hasta ahora se 

·haya. resuelto nada para su desbloqueo. 

ALTA Y BA] A iD E SOCIOS 

Com~ponían la Sociedad en fin de de se:ptietnhre de 1941 
Bajas: ¡por fallecimiento, 4; a voluntad propia, 12 ••• • •• 

Q11edan en fin de diciembre de I94I ••• 

......................... 
........................ 

577 
16 

561 

U:adrid, 31 de diciembre de I04!I'"-iliil D~)Jtacio, Enrique Romero.-<El Contador. JI A-wno Valls.-El Pre 
·ide:úe, l&aac Echtt-arría. 
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ANUNCI.OS 
:U1111111111111JIIIIIrllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll1 . . -- -§ ALAMILLO § - -- -:: UNIFO~tES Y GORRAS M!Ln'ARES ;: - -- -§ Casa Central: ZARAGOZA § - -- -§ Fuenclara, 6, pral . - Teléf. 2008 § - -- -- -- -- SUCURSALES: ' ;: 
- :M.ADP.ID: POSTAS, 16, ENTUSmLO - TEI..U. I67I5 
:;:¡ VALENCIA: CALvo So'IELo, 17 - filnr, 19553 

CASAS ESPECIALIZADAS EN EL VESTUA
rlO PARA LAS ACADEMIAS M.ILITARES -

~UIIIIIIIIIIIII~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIllllllllllllltlllllllllllllllll~ 

omaa9maaa~ncaucacmcama~~cacas 

DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA 

Pedidos de ejemplares 

Se ¡-ecuerda a lo¡ s~ñores su11criptores lo dispuesto 
por !a sureriorida.d respecto a. las peticiones que ha

' &'an de ejemplares extravia.dos, que quedarán sin con· 
testación aquellos pedidos a los cuale3 no S>e acom
pañe el importe de 0,60 pesetas por cada ejemplar, 
cuando sean solicit.:l.dos fuera de los plazos de los dos 
días siguientes a su fecha lot &uscriptores &e l11Ulrid, 
ampliad.o a ocho días los do pxovinciu, quince los re
sidentes en Plazas de Africa, Canariu y Baleares, y 
dos mesos los de.l enranj&Q. 

e O N DE e ORA e 1 O N E S 
llnfijiiOOBI'IlJblfiiiUIIJfttWniti!MIIIILIW\IUIIWULn!IUU!IiUIJUilllti!IIIIIUalliiiiiJUIWWlt!liUJII!III!IUUII}f 

BASTONES DE MANDO 

ESPADERÍA, BORDADOS 
-111"-&II.IUI.II~I~lll.llilllllftllltlli1Walllllllli!.ILIUW.IUltu»KKIl.IHiiliüW:WWOIWIIIIIIIIAUII 

GALONER(A Y CORDONERIA 

Su.vxcro GEOGJtÁFrco Y CARTOGRÁFico.-T ..u..u:ns.-MADRID 
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* DIARIO OFICIAL 

J)EJL 

Colección Legislativa del Ejército 1 
MINISTERIO DEL EJÉRCITO 

y 

Las ~~ripdones se admitirán, co- ~ mo. mmnnum, por un trimestre las tes a su fecha Y • las-de la Colecci6n 
ofictales y un semestre las partícula- Número o pliego del Legislativa en igual período de tiem-
res, que comenzará en ,primero de día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,35 po, después <ie recibir el" pliego si-
enero, abril, julio u octubre. En las Número o pliego atra- guiente al que no haya llegado a su ~ 
que se hagan después de las citada~ sado .. .. ....... ... . . . . . 0,60 poder. . · f fech:;.s, no se servirán números atra- En ~rovincias se entenderán am-

~: sados ni se hará descuento algu.'1o en SUSCRIPCION~S pliados los anteriores plazos 01 ocho 
o¡• los precios fijados 

1

¡ OFICIALES (trimestre) días. En :..s ¡:;lazas de Africa Ca- • 
T Lo; pagos de todas las suscripcio- narias Y Baleares, el plazo se~á de t t nes se hará11 por anticipado, dentro Al DIARIO OFICIAL y quince dí?.s, Y en dos meses para ± 
+>" d~ _los quince díae anteriores 21 prin- Colección Legisla- las suscripciones del e.-.::tranjero. 1 t Cl'PIO de cada trimestre, y al anunciar 1 ti va . . . . . . . . . . . ... . ... . . 25,00 Después de los plazos indicados, rí· 
¡ las remeS<:.s de fondos por giro postal Al DIARIO OFICIAL... 20 00 t:o serán atendidas las reclamaciones .f indicarán ·1 núm~ro, fecha, punto d~ A la Colección Legis- ' Y pedidos, qu~ se darán Por no 1!• :t: 
-~ que fué impuesto y· número de la lativa . . ..... ....... ... . 5 00 cibidas, si no v-ienen acom?afiadas de j: 
i' sús-crípci6n que abor.a. ' su importe, -a razón de o,6o pesetas f t Los Cuerpos y Dt:.pendencias que PARTICULARES (sem~stre) rada ní:me;o de DIARIO OncrAL o ¡ 
:& tengari cueuta corriente en la Caja Al D ?liego de Cvlecci611 Legislati·ua, no 1" 
.t. Central }.1iitar, no remesarán canti- IARIO OFICIAL Y sirviéndose legislación algtl!U ,contr:~. •,• 

+ 
Colección Legisla- ' ' "'' 

dad es por ningún concepto, vues re- t. reem,)o.so. ; 
¡ cibir5.n los cargc.s por conducto de zva ·· · ·· ·· · ·•· · ······· · 50•00 

Al hacerse pedidos ti e DIARIOS +:¡: 

!
·' d" , . Al DIARIO OFICIAL . . • 40,00 O b . . !Ct10 orgamsmo A l e FICIALES, de e md!carse el número t 
•• La · a olección Legis· ••• s reclamaciones de números o que figura en cabeza de la primera 
~. pliegos de estas po ~'licaciones q:te lativa ····· · ·· ······ ··· · lO,OO plana que lo es correlativo, a más :¡: 
.t hayan de1"ado u·e recibir los •eñores Los suscrh;tores de Madrid que d - ¡ 1 - d -'• • - - deseen recibir estas publicaciones e sena ar e ano a que corre!pon e ~ 
•!• suscriptore:l, serán atendidas gratui- y en los ¡;,liegos de Co1Nci6n Lcgis• j, .~. a domicilio, abonarán además, • 
J. t:;-~nte si se hacen en los plazos por servicio de re art~ una e- lativa eJ. número. que fig ;r~ al pie :( + s¡g111en.cs: l t 1 . p ' P 1 de la m1~ma o b1en las pa¡rtnas que * 
¡ En Madrid, las del DIARIO 0FI- se a a tnmestre. comprenden el 11liego o ![)liegos que 

1 
erAL, dentro de los dos días siguien- __) se deseen. •• 

+++:-++-rrt-:-+:~:-:-:.-K+!·-K+!++:+i-:-.'4-'.+H-·K+!+·K·++-r!·-K··r.-:-:-:-t-+++-t+H+·!·+·:--:··!-·i--t•<!··!+!-+++-i<++o§ ~ 
LEGISLACION Cuarto de 1939, primero, segundo, tercero y cuar- t 

to de 1940, primero y segundo de 19-ti, encuader- ·;: 

i 
Actualmente existen para su venta en la Adminis- nadas en rústica, al precio de 20 pesetas trimestre; :( 

tración de este DIARIO OFICIAL los tomos de DIARIOS tercero y cuarto de dicho aiio al de 25 pesetas. + 
OFICIALES y de e alecciones Legislativas que se re- ,. 

, lacionan, puuiendo ·ser servidos ·,previo pago de su COLEGC:IONiES LEGISLATI1VAS Í 
importe. J. 

iDIARIOS OFICIALE:S Afros r875 (primero, segundo y tercero), 'I8;6, f.;. 

i 
rBS-i, r885 (primero y segundo tomo), r886, 1888, _ '1" 

Primero, segundo, tercero y cuarto trimestres de r.Sl\9, 1891, Il\95, 1899, rg¡o, encuadernados en ho- -r 

!
los aíws 1888, 1890, 1893, r894, r898, 1901, I90J y landesa, al precio de II .pesetas; 188o. 1881, 1885 1• 
del 1906 al 1930, ambos inclusive,· encuadernados en (segundo tomo}; 1924, I93I, 1932 Y 193!3, encua- X 
holandesa, en buen uso, al precio de ro pesetas cada dernados en rústica, nuevos, al ·precio de ro pesetas. ;; 
trimestre. 1925, 1926, 1927, 1928, 1929, 1930, 1934 Y 1935, :;. 

Segundo y cuarto de r895, primero, tercero y nuevos, encuadernados en holandesa, al precio de :Í 
¡ cuarto de I899, ,primero y segundo de 1904 y ¡prime- 15 pesetas, el 1940 a :zo pesetas y el ~e 1941 a 25 ·t 
± ro de 183I al mismo precio de los anteriores. . ¡:;esetas, ambos en¡¡uadernados en rústica. :¡: 
T . . ~ 
or-H-!•++-t+i+.+-:++K++l>"'...H-H .4++!·+++-K++++H++++++++++-H-:+r:-+++++-H-•!+!•+-t++:-!+•!+>+!--K··!--."+:-•H+!-+ 


